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REGION ANTOFAGASTA

Remate: ante Segundo Juzgado 
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 
2 piso, el día 11 de junio de 2025, a 
las 12:00 horas, se rematarán como 
un solo lote, el departamento 105 y 
los estacionamientos 5 y 6 del Blok B, 
del Edificio Salvador Reyes, ubicado 
en Avda. Argentina Nº 1688, Ciudad y 
Región Antofagasta, rol de avalúo Nº 
675-45, 675-075 y 675-076 respecti-
vamente, todos Comuna Antofagasta 
inscritos a fojas 1050 vuelta Nº 1274 
en el registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Antofa-
gasta, año 1999. Mínimo subasta será 
la suma de $96.484.145.-. la subasta 
se realizará por videoconferencia, 
mediante la plataforma zoom, para lo 
cual los oferentes que cumplan con lo 
establecido en las bases podrán parti-
cipar en la subasta y se adjudicará a la 
oferta más alta sobre el mínimo fijado. 
Para participar en la subasta los inte-
resados deberán entregar vale vista 
a la orden del tribunal, nominativo o 
endosable, por el monto que corres-
ponda al 10% del mínimo. Esta será 
la única forma de constituir garantía 
suficiente para la subasta y junto al 
vale vista, deberán entregar copia di-
gitalizada de su carné de identidad, 
además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su email y teléfono, 
el día hábil anterior a la fecha fijada 
para el remate entre las 12 y 14 ho-
ras, a fin de verificar la efectividad de 
la garantía, coordinar su participación 
vía correo electrónico, y recibir el link 
con la invitación a la subasta por di-
cho medio. precio deberá ser pagado 
contado dentro de quinto día hábil de 
realizada subasta mediante depósito 
en la cuenta corriente del tribunal. 
demás bases y antecedentes en jui-
cio caratulado GT FACTORING SPA/ 
ECHEVARRÍA, ROL Nº C-14564-2023. 
Secretario.

EXTRACTO. PRIMER Juzgado Le-
tras ANTOFAGASTA San Martin 2984, 
Segundo Piso, rematará, 12 de junio 
de 2025, 11:30 horas, Inmueble ubi-
cado en AVENIDA JUAN PABLO II Nº 
626, que corresponde al Sitio Nº 7 
de la Manzana “‘A-1”, del CONJUNTO 
HABITACIONAL ALTOS CLUB HIPICO”, 
ubicado en el sector Norte, ANTOFA-
GASTA, plano archivado al final del 
Registro de Propiedad del 1998, bajo 
el Número 407. Dominio inscrito fo-
jas 3.859, Nº 4.559 del año 2004 del 
Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Antofagasta. 
Mínimo posturas $19.894.931Precio 
pagadero tercer día hábil contado 
desde subasta. Interesados rendirán 
Precio pagadero tercer día hábil con-
tado desde subasta. Interesados de-
ben consignar garantía suficiente para 
participar de la subasta conforme las 
bases de remate, mediante depósito 
judicial o cupón de pago del Banco 

Estado en la cuenta corriente del Tri-
bunal (no transferencia electrónica) 
en la causa correspondiente, debien-
do enviar copia del comprobante al 
correo electrónico jl1_antofagasta@
pjud.cl hasta las 12.00 horas del día 
anterior a la fecha fijada para el rema-
te y/o vale vista que se podrá acom-
pañar en la 5ecretaría del Tribunal, al 
menos con un día hábil de antelación 
a la subasta, en horario de atención 
al público, esto es, los días de lunes a 
viernes desde las 9.00 a 13:00 horas. 
Interesados coordinar incorporación 
al remate al mismo correo indicado. 
En caso de suspenderse por motivos 
ajenos al Tribunal, se realizará al día 
siguiente hábil misma hora. Demás 
bases juicio ejecutivo Rol Nº C-458-
2022, “BANCO DE CREDITO E INVER-
SIONES con VALENZUELA CAÑAMAN, 
PATRICIO”.

REMATE. “Por Resolución Ter-
cer Juzgado Civil Antofagasta. San 
Martín 2984 Quinto y Sexto Piso. En 
Juicio Ejecutivo. Se ha decretado Re-
matar en dependencias del Tribunal 
día 12 de junio de 2025 a las 12:00 
Horas, Inmueble ubicado en Avenida 
Arturo Pérez Canto Nº 381, que co-
rresponde al sitio Nº 19, de la Man-
zana Nº 5, del Conjunto Habitacional 
Villa Las Palmas, Antofagasta. Inscri-
to a fojas 4711 Número 5045 del re-
gistro de propiedad del Año 2014 del 
Conservador Bienes Raíces de Anto-
fagasta. Mínimo para iniciar subasta 
será de $22.675.695. Postores debe-
rán rendir caución equivalente 10% 
del mínimo establecido presentando 
Vale Vista a la orden del Tribunal. 
Saldo de precio adjudicatario deberá 
consignarlo mediante cupón de pago 
Banco Estado o Depósito Judicial a 
cuenta Corriente Tribunal dentro 
5 días hábiles de realizado Remate 
Tribunal al subastar dará cumpli-
miento Articulo 29 Ley 21.389. Bases 
en secretaria Tribunal y Expediente 
C-2837-2024 “BANCO DEL ESTADO 
DE CHILE CON ARAYA”

Extracto Remate: 20º Juzgado 
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 5, rematará el día 12 de junio 
de 2025, a las 10:00 horas, por video 
conferencia a través de la plataforma 
Zoom, el inmueble ubicado en calle 
Estación Los Vientos número 284, 
casa número 15, del Condominio San 
Marcos Lote FA, del sector La Chim-
ba, comuna de Antofagasta, Región 
de Antofagasta, inscrito a fojas 2711 
vuelta, N°2835, del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Antofagasta, correspon-
diente al año 2015, Mínimo Postura 
asciende a $ 93.424.458.- Para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante, deberá rendir 
caución acompañando un vale vista 
endosable y tomado a la orden del 
Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, 
por el 10% del mínimo para iniciar 
las posturas, y se imputará al precio 

del remate, o se hará efectiva en la 
forma legal. Dicho Vale Vista debe 
ser acompañado materialmente al 
Tribunal en horario de atención de 
público al menos un día hábil anterior 
a la realización de la subasta. Para 
el efecto de su comparecencia, las 
partes deberán ingresar el día y hora 
señalada, al siguiente enlace en la 
plataforma indicada: https://pjud-cl.
zoom.us/j/97334884079 El saldo del 
precio de la subasta deberá pagarse 
al contado, dentro de quinto día hábil 
de efectuada, mediante consignación 
en la cuenta corriente del Tribunal. 
Demás antecedentes en la página 
web del Poder Judicial, www.pjud.cl, 
autos caratulados ITAU CORPBANCA 
S.A./PRIETO, ROL C-10272-2022, 
Juicio Ejecutivo. Secretaria.

EXTRACTO. Por Resolución del 
2º Juzgado de Letras de Antofa-
gasta. En juicio ejecutivo caratulado 
“BANCO SANTANDER-CHILE CON 
SALAZAR MANCILLA”, rol Nº C-704-
2025, se ha decretado el remate del 
inmueble ubicado en la comuna de 
Antofagasta, que corresponde al De-
partamento Nº 07, ubicado en el piso 
menos uno, el estacionamiento Nº 27 
ubicado en el piso menos uno y la bo-
dega Nº 3 ubicada en el piso menos 
dos, todos del Conjunto Habitacional 
denominado Edificio Reumen, con 
acceso por calle Reumen Nº 01865, 
Villa Independencia, actualmente 
inscrito a fojas 1791, Nº 2493, en el 
Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Antofagasta, 
correspondiente al año 2021. Remate 
se realizará mediante videoconferen-
cia en la plataforma Zoom el día 16 
de junio de 2025 a las 11:30 horas. 
https://zoom.us/j/7585105148 para 
lo cual los interesados deben consig-
nar garantía suficiente para participar 
de la subasta conforme a las bases 
de remate, mediante depósito judi-
cial, cupón de pago del Banco Estado 
o vale vista a nombre del Juzgado en 
la cuenta corriente del Tribunal (no 
transferencia electrónica) y en la cau-
sa correspondiente y enviar copia del 
comprobante al correo electrónico 
jl2_antofagasta@pjud.cl o copia del 
vale vista, hasta las 12.00 horas del 
día anterior a la fecha fijada para el 
remate. Todo interesado en presen-
ciar y/o participar en el remate debe 
coordinar su incorporación al remate 
y su participación en el mismo al co-
rreo indicado. En caso de suspender-
se el remate por motivos ajenos al 
tribunal se realizará al día siguiente 
hábil a la misma hora. El mínimo 
para iniciar la subasta será la suma 
de $56.649.680. Precio debe pagarse 
al contado, dentro de 3 días hábiles 
siguientes a la fecha del remate. Para 
hacer posturas interesados deberán 
presentar garantía por el 10%del mí-
nimo fijado para la subasta en los tér-
minos ya señalados. Gastos y dere-
chos de cargo del subastador. Demás 
antecedentes constan en expediente.

EXTRACTO. Por Resolución del 
2º Juzgado de Letras de Antofa-
gasta. En juicio ejecutivo caratulado 
“BANCO SANTANDER - CHILE CON 
RODRIGUEZ”, rol Nº C-300-2022, se 
ha decretado el remate del inmueble 
ubicado en la comuna de Mejillones, 
comuna de Mejillones, calle San Mar-
tin Nº 740. Actualmente inscrito a 
nombre de doña Betty Dominga Ro-
jas Ferreira a fojas 414, Nº 409, en 
el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Mejillones, 
correspondiente al año 2018. Remate 
se realizará mediante videoconferen-
cia en la plataforma Zoom el día 16 
de junio de 2025 a las 12:00 horas, 
https://zoom.us/j/7585105148 para 
lo cual los interesados deben consig-
nar garantía suficiente para participar 
de la subasta conforme a las bases de 
remate, mediante depósito judicial, 
cupón de pago del Banco Estado o 
vale vista a nombre del Juzgado en 
la cuenta corriente del Tribunal (no 
transferencia electrónica) y en la cau-
sa correspondiente y enviar copia del 
comprobante al correo electrónico jl2_
antofagasta@pjud.cl o copia del vale 
vista, hasta las 12:00 horas del día 
anterior a la fecha fijada para el rema-
te. Todo interesado en presenciar y/o 
participaren el remate debe coordinar 
su incorporación al remate y su parti-
cipación en el mismo al correo indica-
do. En caso de suspenderse el remate 
por motivos ajenos al tribunal se rea-
lizará al día siguiente hábil a la misma 
hora. El mínimo para iniciar la subasta 
será la suma de $300.000.000. Precio 
debe pagarse al contado, dentro de 3 
días hábiles siguientes a la fecha del 
remate. Para hacer posturas interesa-
dos deberán presentar garantía por el 
10% del mínimo fijado para la subasta 
en los términos ya señalados. Gastos 
y derechos de cargo del subastador. 
Demás antecedentes constan en ex-
pediente.

Extracto Ante Cuarto Juzgado Le-
tras Antofagasta. San Martin 2984, 7º 
piso. Antofagasta, autos Rol C-5263-
2024, caratulados “BANCO ESTADO 
CON GUERRA”. Juicio ejecutivo, se 
rematará 16 junio 2025, 11:00 horas, 
presencial dependencias tribunal, pro-
piedad ubicada comuna Antofagasta 
Nicolás Tirado 20, Departamento 313, 
edificio Doña Ximena, inscrito fs.972 
vta., Nº 1063, registro propiedad 
Conservador Bienes Raíces Antofa-
gasta. Año 2014. Mínimo subasta 
$43.26.039.-más costas. Precio paga-
dero contado dentro cinco días hábiles 
siguientes fecha remate. Adjudicata-
rio deberá pagar además gastos del 
juicio. Interesados deberán remitir. 
Conjuntamente con datos de contac-
to. Copia legible comprobante cupón 
de pago o depósito judicial a correos 
electrónicos: jl4_antofagasta@pjud.cl 
y jocaranza@pjud.cl.hasta las 12:00 
horas día hábil anterior fecha fijada 
remate. En caso vale vista. Además 
deberá ser entregado físicamente 
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dependencias tribunal con antelación 
fecha remate. Demás bases y antece-
dentes secretaria tribunal.

7º Juzgado Civil De Santiago, vía 
videoconferencia, mediante la pla-
taforma Zoom, se rematará el 16 de 
junio de 2025, a las 12:30 horas, In-
mueble ubicado en calle Félix García 
Nº 330, que consiste en el Departa-
mento Nº 307-B del tercer piso, la bo-
dega Nº 50-B, ambos ubicados en el 
edificio B, y el derecho de uso y goce 
del estacionamiento Nº 22, todos del 
Barrio privado Lomas del Norte I, co-
muna de Antofagasta; inscrito a fojas 
3.865v número 5836 del registro de 
propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Antofagasta, del año 2017. 
Mínimo subasta Uf 1.593,9834, más $ 
483.340 por concepto de costas. Inte-
resados deberán tener activa su clave 
única del estado, para la suscripción 
del acta de remate; además, deberán 
rendir caución que no podrá ser infe-
rior al 10% del mínimo fijado para el 
remate, mediante vale vista a la or-
den del tribunal, con indicación del 
tomador para facilitar su devolución, 
el que deberá ser presentado en la se-
cretaría del tribunal el día anterior al 
fijado para la subasta, entre las 12:00 
y 14:00 horas, oportunidad en la que 
deberá registrar correo electrónico, 
exhibir cédula de identidad, y acom-
pañar copia simple del referido docu-
mento, así como del vale vista, el que 
si recayere en día sábado deberá ser 
presentado el día viernes anterior. En 
caso de cumplirse con los requisitos 
establecidos, la audiencia se llevará a 
cabo en la sala virtual de remates del 
tribunal, clave: 723361, id. 418 442 
3280. Las garantías serán restituidas 
a quienes no se adjudiquen el bien a 
subastar de lunes a viernes, de 08:00 
a 14:00 horas, en la secretaría del tri-
bunal. La garantía presentada por el 
oferente adjudicatario, se imputará 
como parte del precio. El subastador 
deberá proceder a la firma del acta de 
remate de manera inmediata a la rea-
lización de la subasta, la que le será 
remitida a su correo electrónico, para 
sus suscripción con fea o clave única y 
luego devuelta al tribunal, antes de las 
17:00 horas del día de la celebración, 
bajo apercibimiento de quedar sin 
efecto el remate. Demás bases y ante-
cedentes en autos rol C-10.960-2024 
caratulados Metlife Chile Seguros de 
Vida S.A. con Barría Fuentes.

REGION ATACAMA

Extracto Remate: 1º Juzgado de 
Letras de Copiapó. Por resolución del 
Primer Juzgado de letras de Copiapó 
de fecha 16 de mayo de 2025 dictada 
en causa Rol C-299-2023, caratulada 
“DE LA BARRA CON TAPIA” sobre co-
bro de pesos, se rematará el día 16 
de junio de 2025 a las 12:00 horas en 
el recinto del tribunal ubicado en calle 
Sofía Bermedo N° 191, Piso 1, Copia-
pó, el inmueble ubicado en calle Juan 
Ramón Álvarez N° 714, corresponde al 
lote N° 168, Villa Tierra Viva Oriente, 
Primera Etapa, comuna de Copiapó, 
inscrito a nombre de don Rodrigo An-
drés Tapia Quiroga a fojas 1659 vuelta 
N° 764 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Co-
piapó del año 2013. Mínimo posturas 
la suma de S80.819.058, que corres-
ponde al avalúo fiscal del 1º semestre 
año 2025 Rol 00796-00010. Intere-
sados deberán presentar vale vista a 

la orden del Tribunal por la cantidad 
equivalente al 10% del precio mínimo 
fijado para la subasta. El saldo del 
precio del remate deberá ser pagado 
al contado mediante depósito en la 
cuenta corriente del Tribunal dentro 
de quinto día hábil de la adjudicación. 
Bases y demás antecedentes acce-
diendo al portal de internet del Poder 
Judicial http://www.pjud.cl consulta 
de causas - civil - Rol C-299-2023 del 
Primer Juzgado de letras de Copiapó. 
El Secretario (S).

REGION COQUIMBO

Extracto Remate: Primer Juzgado 
De Letras De La Serena, Calle Rengifo 
Nº 240. Rematará el día 11 de junio 
de 2025 a las 11:00 horas, el Local 
Comercial número dos, ubicado en 
Avenida El Milagro N° 3210 de la man-
zana tres, con una superficie edificada 
aproximada de 65,41 metros cuadra-
dos. Se incluye además el uso y goce 
exclusivo de una terraza que tiene una 
superficie aproximada de 38,45 me-
tros cuadrados, ambos del condomi-
nio “Locales Comerciales Cerro Grande 
Plaza”, con acceso por calle Del Solar 
número mil seiscientos cuarenta uno, 
de La Serena, así como todos los de-
rechos de dominio, uso y goce que le 
corresponden en el terreno en el que 
se emplaza el Condominio y los demás 
bienes que se reputan comunes. Ins-
crito a fojas 8372 número 5796 del 
registro de propiedad del año 2018, 
correspondiente al Conservador de 
Bienes Raíces de La Serena. Míni-
mo para las posturas en la suma de 
$139.167.454.-; interesados deberán 
acompañar vale vista a la orden del 
tribunal por el equivalente al 10% del 
mínimo. No se admitirá como postores 
a las personas que figuren con inscrip-
ción vigente en calidad de deudor de 
alimentos en el registro nacional de 
deudores de pensiones de alimentos. 
Precio pagadero al contado dentro 
de quinto día hábil siguiente a la su-
basta, demás antecedentes en bases 
de remate y ex pendiente digital ROL 
C-4281-2024, CARATULADOS “BANCO 
DE CHILE CON GASPAR”. La Serena, 
Natalia Tapia Araya Secretario Pjud

EXTRACTO. REMATE En causa Rol 
Nº C-805-2024, caratulada “BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE con ISAAC 
ENRIQUE QUIROGA ALVAREZ”, segui-
da ante Segundo Juzgado de Letras 
de Coquimbo, ubicado en Santiago 
Trigo N°511, Coquimbo, se designó el 
día 11 de Junio del año 2025, a las 
12:00 horas, objeto llevará a efecto 
remate (presencial) de los inmueble 
perteneciente al demandado, consis-
tente en el Lote N° 55, resultante de 
la subdivisión del Lote N-1, resultante 
de la subdivisión del Lote N, el que a 
su vez resultó de la subdivisión del 
Lote A-1 de la Estancia los Algodones, 
que forma parte del resto del sector 
agrícola del Fundo La Calera , comu-
na de Vicuña, inscrita a nombre del 
demandado ISAAC ENRIQUE QUIRO-
GA ALVAREZ a fojas 1.307 N° 1.124 
del Registro de Propiedad de 2.022 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Vicuña, Rol de Avalúo 414-618. Mí-
nimo de la subasta será la suma de 
$12.665.354.-, el precio que se pagará 
íntegramente y al contado dentro de 
los cinco días siguientes al de la fecha 
de la subasta mediante consignación 
en cuenta corriente del tribunal y a su 
orden. Los interesados deberán rendir 

la garantía para participar en la su-
basta, equivalente al 10% del mínimo 
fijado, mediante depósito en la cuenta 
corriente del tribunal Nº 12700040141 
del Banco Estado, del Segundo Juz-
gado de Letras de Coquimbo, Rut Nº 
60.304.008-2, o mediante cupón de 
pago del Banco del Estado efectuado 
a la misma cuenta, obtenido desde 
el portal www.pjud.cl, remitiendo di-
cho comprobante mediante correo 
electrónico a jlcoquimbo2_remates@
pjud.cl junto con la copia digitalizada 
de su cédula de identidad, además de 
señalará el nombre completo del pos-
tor, su mail y teléfono indicando el Rol 
de la causa en el “Asunto”, hasta las 
12:00 horas del día hábil anterior a la 
fecha fijada para el remate. El plazo 
fijado en las bases para consignar el 
precio de la subasta correr desde la 
fecha de firma del acta de remate. La 
devolución de las garantías se deberá 
coordinar con la Sra. Secretaria del Tri-
bunal, quien fijar día y hora al efecto. 
En el extracto que se publique, se de-
jará constancia que las consultas de-
berán efectuarse al correo electrónico 
jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono 
512321584 o al 512328616. Mayores 
antecedentes en el expediente. Estela 
Astudillo Jorquera Secretaria Subro-
gante. Coquimbo-

REMATE ANTE 2º Juzgado Letras 
de Viña del Mar, ubicado Arlegui 346 
piso 4. Causa Rol Nº C-4100-2024, 
juicio ejecutivo, caratulado “BAN-
CO DE CHILE/GALLEGUILLOS”. se 
rematará el 11 de junio de 2025, a 
las 10:00 horas, mediante videocon-
ferencia, a través de la plataforma 
Zoom, (https: //pjud.cl.Zoom.us/
j/99916474826?pwdxülsmDa5ZCrTJ-
qvFtwlqVuJi-q2J6e9.1 ID de reunión: 
9991647 4826 - Código de acceso: 
430872) Inmuebles consistentes en el 
Departamento número 42 del cuarto 
piso del edificio E, la bodega núme-
ro 32 del primer piso del Edificio F 
y el uso y goce exclusivo del esta-
cionamiento número 33. Todos del 
Conjunto Habitacional o Condominio 
“Lomas de San Joaquín”, con acceso 
por Avenida Gabriela Mistral Número 
3670, de La Serena, comprendiéndose 
todos los derechos de dominio, y uso 
y goce que le corresponden en el in-
mueble singularizado. y demás bienes 
que se reputan comunes conforme a 
la ley número 19.537 sobre Copro-
piedad Inmobiliaria y al Reglamen-
to de Copropiedad del Condominio, 
inscrito a fojas 1330 número 860 en 
el Registro de Hipotecas del CBR de 
La Serena del año 2011. Los bienes 
corren inscritos a nombre de la eje-
cutada Constanza Paulina Galleguillos 
Carvallo a fojas 7682 número 5098 del 
Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de La Serena, 
del año 2019, roles de avalúo núme-
ro 2567-68 (departamento) y 2567-
77 (bodega), de La Serena. Mínimo 
subasta: $68.598.468 ($64.738.018 
departamento: $3.860.450). Precio 
deberá pagarse de contado dentro de 
quinto día hábil de firmada el acta de 
remate. Interesados en tomar parte 
deberán consignar garantía suficiente 
mediante depósito judicial o cupón de 
pago del Banco Estado, en la cuenta 
corriente del Tribunal (no transferen-
cia electrónica ni vale vista) hasta las 
12:00 del día 09 de junio de 2025, por 
valor equivalente al 10% del mínimo 
de la subasta. Los interesados debe-
rán ingresar comprobante legible de 
rendición de la caución a través del 
módulo especialmente establecido 

para tal efecto en la Oficina Judicial 
Virtual a más tardar a las 16:00 del día 
09 de junio de 2025. Individualizándo-
se en dicho módulo e indicando el rol 
de la causa en la cual participará, co-
rreo electrónico y número telefónico. 
En caso de imposibilidad de acceder 
al módulo, los interesados que hayan 
consignado oportunamente podrán 
remitir los antecedentes requeridos a 
la casilla de correo electrónico jc2_vi-
nadelmar_remates@pjud.cl hasta las 
16:00 del día 09 de junio de 2025. 
Demás antecedentes en expediente. 
Secretario.

Remate: Ante Octavo Juzgado Ci-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, 3º 
Piso, el día 11 de junio de 2025, a las 
15:15 horas, se rematará el inmueble 
ubicado en calle Matea Silva Nº 248, 
que corresponde al Sitio o lote número 
siete de la Manzana dos, del Conjunto 
Habitacional denominado Los Clari-
nes IX, de la Comuna de Coquimbo; 
inscrito a fojas 4.232 Nº 2.030 en el 
Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Coquimbo, 
año 2023. Mínimo subasta será la 
suma de $45.267.930.-. Precio deberá 
ser pagado contado dentro cinco días 
hábiles siguientes fecha subasta. Para 
participar en la subasta, todo postor, 
a excepción del demandante, deberá 
rendir caución acompañando un vale 
vista a la orden del Tribunal, por el 
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del rema-
te, o se hará efectiva en la forma legal. 
Los interesados deberán entregar vale 
vista a la orden del Tribunal, por el 
monto que correspondiere, de acuer-
do a las bases de remate, al Secretario 
subrogante del Juzgado en forma pre-
sencial. La recepción de los vales vista 
de garantía se hará únicamente el día 
hábil anterior a la fecha de la subasta, 
desde las 09:00 hasta las 14:00 ho-
ras, día viernes en caso de que el día 
fijado para la subasta sea un lunes, al 
Secretario del Tribunal, quien califica-
rá la correcta extensión del vale vista 
y la suficiencia de su monto. En caso 
de que el vale vista no sea calificado 
como apto para garantía será endosa-
do y devuelto al postor. No se admitirá 
la entrega de vale vista de garantía 
en una oportunidad distinta, aunque 
el mismo cumpla las características ya 
descritas. Para consultas relativas a la 
subasta, comunicarse al correo elec-
trónico jcsantiago8_remates@pjud.cl. 
Bases y antecedentes en juicio ejecu-
tivo BANCO SANTANDER-CHILE CON 
ORMEÑO, ROL Nº C-19.798-2024. 
Secretario.

Extracto Remate: Décimo Juzga-
do Civil de Santiago. Causa HIPOTE-
CARIA COMPAÑÍA DE SEGUROS VIDA 
CONSORCIO NACIONAL DE SEGUROS 
S.A. CON CAMPUSANO, ROL C- 12173-
2024, fijó remate 11 de Junio de 2025, 
13:15 horas mediante videoconferen-
cia, mediante la plataforma Zoom, 
https://zoom.us/j/96105582697 ID de 
reunión: 961 0558 2697, sitio y casa 
ubicado en calle Los Aymaras Nº 1943, 
que corresponde al SITIO número 27 
de la Manzana Uno, del Loteo denomi-
nado Bosque Oriente IV, II etapa, de 
la ciudad y comuna de Coquimbo. Tí-
tulo inscrito a fojas 10895 Nº 5058 del 
Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de La Coquimbo 
del año 2021. Rol de Avalúo 3713-27, 
de la comuna de Coquimbo. Mínimo 
subasta 2,284.1823.- Unidades de Fo-
mento, en su equivalente en moneda 
nacional a la fecha de la subasta, más 
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la suma de $ 1.018.520.- Precio pa-
gadero dentro de 5º día hábil en la 
cuenta corriente del tribunal del Ban-
co Estado y/o mediante trasferencia 
electrónica, debiendo en ambos casos 
dar cuenta al tribunal por escrito al día 
hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Garantía 10% del mínimo, 
mediante vale vista endosable a la or-
den del tribunal para lo cual deberán 
asistir el día inmediatamente anterior 
a la subasta, entre las 9:00 y 12:00 
horas en el Tribunal, acompañando 
además copia de la cédula de iden-
tidad del postor y del representante 
legal, si fuere persona jurídica, en la 
cual deberá señalar en forma clara un 
correo electrónico y número de telé-
fono para mejor comunicación con el 
tribunal. Ejecutante quedará autoriza-
do para hacer posturas en remate y 
adjudicarse inmueble con cargo a sus 
créditos sin necesidad de caución o 
consignación alguna. Plazo escritura-
ción 30 días desde fecha remate. To-
dos los desembolsos por concepto de 
impuestos, derechos, contribuciones, 
gastos, etc., serán de cargo exclusivo 
del subastador. Antecedentes y bases 
en el Tribunal. Secretaria.

EXTRACTO El 1º Juzgado de Letras 
de La Serena, ubicado en calle Rengifo 
Nº240, La Serena, causa Rol C-3834-
2024, caratulada “SCOTIABANK CHILE 
con PACHECO”, rematará el 12 de junio 
de 2025 a las 11:00 horas, propiedad 
ubicada en calle Montalván Nº933 y que 
corresponde al sitio 1 de la manzana 9, 
del proyecto inmobiliario Portal de San 
Joaquín II, La Serena. Título inscrito a 
fs.85 Nº 75 en el Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de La 
Serena, correspondiente al año 2012. 
Rol de avalúo 2503-176 de La Serena. 
Mínimo para subastar $148.777.141, 
al contado. Garantía: Los interesados 
deberán presentar vale vista bancario 
a la orden del Tribunal, por el 10% del 
mínimo, esto es $14.877.714. Demás 
antecedentes en el expediente digital. 
La Serena, Natalia Tapia Araya, Secre-
taria (s).

Extracto Remate: Segundo Juz-
gado De Letras De La Serena, Calle 
Rengifo Nº 240. Rematará el día 12 
de junio de 2025 a las 11:30 horas, 
el departamento Nº 2213 del primer 
piso y el uso y goce exclusivo el es-
tacionamiento Nº B 31 ubicado en 
el primer piso, del EDIFICIO XXII, 
ambos del Condominio Brisas de San 
Joaquín, Cuarta Etapa, que tiene su 
entrada principal por calle Guillermo 
Ulriksen Nº 1781, comuna de La Se-
rena. Se comprenden la proporción 
que corresponde a los bienes comu-
nes en el terreno. Título de dominio se 
encuentra inscrito a fojas 10782 nú-
mero 7371 del registro de propiedad 
del año 2018, Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena. Mínimo para las 
posturas en la suma de $55.842.285.-
; interesados deberán acompañar vale 
vista del Banco Estado de Chile a la 
orden del tribunal por el equivalente al 
10% del mínimo. No se admitirá como 
postores a las personas que figuren 
con inscripción vigente en calidad de 
deudor de alimentos en el registro na-
cional de deudores de pensiones de 
alimentos. Precio pagadero al contado 
dentro de quinto día hábil siguiente 
a la subasta, demás antecedentes 
en bases de remate y los autos ROL 
C-3662-2024, Caratulados “BANCO 
DE CHILE CON AHUMADA”. Secreta-
ría. Ramón Ernesto Cabrera Castillo 
Secretario pjud.

EXTRACTO REMATE. En causa 
Rol C-2810-2019, caratulada “BAN-
CO ESTADO DE CHILE/ DISTRIBUI-
DORA DE ARTICULOS RAMON ANI-
BAL GUZMAN ARRIAGADA E.I.R.L”, 
seguida ante el Tercer Juzgado de 
Letras de Coquimbo, el día 12 de Ju-
nio de 2025, a las 12:00 horas, se 
llevará a efecto por videoconferen-
cia, mediante la plataforma zoom, 
remate del inmueble consistente 
en SITIO Nº114, resultante de la 
subdivision del lote cuarenta y uno, 
del fundo Guanaqueros, comuna de 
Coquimbo, Rol de avalúo 2652-114, 
inscrito a nombre del ejecutado don 
RAMON ANIBAL GUZMAN ARRIAGA-
DA, a fojas 7918 Nº 4985 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Coquimbo, corres-
pondiente al año 2003. El mínimo 
para la subasta será el valor de la 
tasación fiscal correspondiente al se-
mestre en que se realice el remate y 
que a modo ilustrativo equivale para 
el presente semestre a $67.374.289. 
El precio de adjudicación se pagará 
al contado, dentro del plazo de 5 días 
contados desde la fecha del remate. 
Todo interesado en participar en la 
subasta como postor, deberá tener 
activa su Clave Única del Estado, 
para la suscripción del Acta de Re-
mate. La caución para participar en 
el remate será equivalente al 10% 
del mínimo fijado para el remate. Los 
postores interesados deberán cons-
tituir garantía suficiente en la causa 
mediante depósito judicial o cupón 
de pago del Banco del Estado en la 
cuenta corriente del Tribunal. No se 
aceptará otro medio para constituir 
la garantía, como tampoco transfe-
rencia electrónica. Los interesados 
deberán ingresar comprobante legi-
ble de rendición de la caución a tra-
vés del módulo especialmente esta-
blecido al efecto en la Oficina Judicial 
Virtual o enviarlo al correo electró-
nico jlcoquimbo3_remates@pjud.cl 
a más tardar a hasta las12:00 horas 
del día hábil anterior a la fecha fijada 
para el remate. Asimismo, en dicho 
módulo o en el mismo correo elec-
trónico referido precedentemente, 
deberá individualizarse, indicando el 
rol de la causa en la cual participará, 
correo electrónico y un número tele-
fónico a fin de coordinar su partici-
pación, obtener información respec-
to al protocolo para la realización de 
la subasta y ser contactado en caso 
de que se requiera durante la reali-
zación de la subasta por problemas 
de conexión. En cuanto al link, ID y 
contraseña para ingreso a la video-
conferencia por la plataforma ZOOM, 
éste será informado en la resolución 
que fije el día y hora de realización 
del remate. Todo interesado en par-
ticipar de la subasta deberá efectuar 
igual coordinación al correo señalado 
y en el mismo plazo, a fin de obte-
ner los datos de enlace respectivos. 
El subastador deberá fijar domicilio 
dentro de los límites urbanos del tri-
bunal, a fin de que se le notifiquen 
las resoluciones que procedieren, 
bajo apercibimiento de ser notifica-
do solo por estado diario y asimismo 
deberá proceder a la firma del Acta 
de Remate de manera inmediata a la 
realización de la subasta. Para dichos 
efectos, se remitirá a la Oficina Judi-
cial Virtual del Adjudicatario el pro-
yecto de acta respectivo o se remitirá 
por correo electrónico, según dispo-
nibilidad de los medios, a fin que sea 
firmado virtualmente por dicha plata-
forma o sea ingresada como escrito 

por la OJV con su clave única estatal, 
antes de las 14 horas del día de la 
celebración, bajo apercibimiento de 
quedar sin efecto el remate. 

Remate: 12° Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409, 4° Piso, 
rematará el 12 de junio de 2025, a las 
15:45 horas, mediante video confe-
rencia plataforma Zoom, link https://
zoom.us/j/6411373990, el inmueble 
que corresponde al Departamento 
N° 1.411, ubicado en el décimo cuar-
to piso, y el derecho de uso y goce 
exclusivo sobre el Estacionamiento N° 
90, ambos del Condominio Mirador de 
Los Clarines, con acceso principal por 
Avenida Los Clarines N° 1.575, de la 
comuna de Coquimbo.- Inmueble ins-
crito a nombre del demandado, a fo-
jas 4759 número 2233, Registro Pro-
piedad Conservador Bienes Raíces de 
Coquimbo, año 2021. Mínimo subasta 
1.131 UF a la fecha de la subasta, más 
$343.260 por costas judiciales. Inte-
resados, excepto ejecutante, deberán 
rendir caución equivalente al 10% mí-
nimo para la subasta, mediante vale 
vista endosable a nombre del tribunal, 
el que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a la carpeta electrónica, a tra-
vés de la Oficina Judicial Virtual, mó-
dulo Audiencia de remates dispuesto 
para tal efecto. Una vez que el postor 
ha sido aceptado por el tribunal en el 
sistema computacional, circunstancia 
que podrá verificar con su clave úni-
ca del estado, en el módulo ‘Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista 
materialmente en el Tribunal, entre 
las 9 y las 13 horas del día anterior 
a la realización de la subasta. Saldo 
de precio deberá pagarse mediante 
cupón de pago disponible en la pági-
na web del Poder Judicial, dentro de 
5° día hábil de efectuado el remate. 
Bases y demás antecedentes, página: 
www.pjud.cl. Consulta de Causas, 
AUTOS ROL C-3476-2023, CARATU-
LADOS PENTA VIDA CON FERREIRA. 
La Secretaria.–

Remate: 28° Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409, 14° Piso, 
rematará el 12 de junio de 2025, a las 
13:30 horas, a través de videoconfe-
rencia plataforma Zoom, la Vivienda 
N° 5, tipo Vive B, del Condominio 
Tipo A denominado Condominio Los 
Naranjos, con acceso común por calle 
Costantino Costanzi N° 1973, comuna 
de Coquimbo, el referido Condominio 
se encuentra construido en el sitio N° 
55 de la manzana 2, del Loteo deno-
minado Bosque Oriente III, Etapa II, 
comuna de Coquimbo. Inmueble ins-
crito a nombre del demandado a fojas 
1882, número 893, Registro Propie-
dad año 2020 Conservador de Bienes 
Raíces de Coquimbo. Mínimo subasta 
1.748,628 Unidades de Fomento, más 
$ 308.920 por costas judiciales. Pos-
tores interesados salvo ejecutante u 
otro acreedor, deberán rendir caución 
por el 10% del mínimo para la subas-
ta, por medio de vale vista endosable 
a la orden del tribunal, documento 
que deberá ser acompañado material-
mente al Tribunal el día anterior a la 
fecha fijada para el remate, de 9:00 a 
12:00 horas. En dicho acto los posto-
res deberán indicar su identidad, el rol 
de la causa en la que participará, su 
correo electrónico y su número tele-
fónico para contactarlo en caso de ser 
necesario. El ministro de fe del tribu-
nal certificará en la causa la suficien-
cia de las garantías, individualizando 
al postor, monto y número de vale vis-
ta, previo a la realización del remate. 

Para participar en la subasta todo pos-
tor deberá tener activa su Clave única 
del estado o firma electrónica avanza-
da, para la eventual suscripción de la 
pertinente acta de remate. Saldo de 
precio deberá consignarse mediante 
consignación en la cuenta corriente 
del tribunal, dentro de 5° día hábil 
de efectuado el remate. Interesados. 
Bases y demás antecedentes, página: 
www.pjud.cl. Consulta de Causas, 
AUTOS ROL C-1568-2024 CARATU-
LADOS PENTA VIDA CON CASTILLO. 
Juicio Hipotecario, Ley de Bancos. 
Secretaría.-

REMATE. Ante el 1º Juzgado Le-
tras de Coquimbo, Santiago Trigo 
Nº 511, primer piso, en causa Rol 
C-1551-2020, juicio ejecutivo, cara-
tulado “ITAÚ CORPBANCA S.A./MU-
ÑOZ”, se rematará de forma presen-
cial en la secretaría del tribunal, el día 
13 de junio de 2025, a las 10:30 ho-
ras, el inmueble ubicado en la comuna 
de Coquimbo, calle Las Azucenas nú-
mero 526, sector Herradura Oriente, 
que según sus títulos corresponde al 
Sitio número 1 de la Manzana núme-
ro 5, del plano de loteo denominado 
“Villa Las Azucenas”, que se encuentra 
agregado bajo el número 6 al final del 
Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Coquimbo,  
correspondiente al año 1990. La pro-
piedad se encuentra inscrita a nom-
bre del ejecutado Juan Carlos Muñoz 
Godoy, a fojas 6646 número 3908 del 
Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Coquimbo, 
correspondiente al año 1997 y tiene 
asignado el rol de avalúos número 
968-10 de la comuna de Coquimbo. 
Mínimo subasta: $75.950.013. Precio 
deberá pagarse de contado en dinero 
efectivo, debiendo consignarse me-
diante depósito en la cuenta corriente 
del Tribunal dentro de quinto día hábil 
de firmada el acta de remate. Intere-
sados en tomar parte deberán rendir 
caución mediante depósito judicial o 
cupón de pago del Banco del Estado 
en la cuenta corriente del Tribunal (no 
transferencia electrónica), por la can-
tidad equivalente al 10% del mínimo 
de subasta, comprobante que deberá 
ser acompañado de forma legible al 
correo electrónico jlcoquimbo1@pjud.
cl hasta las 12.00 horas del día ante-
rior a la subasta, cumpliendo con las 
formalidades señaladas en la resolu-
ción de fecha10 de diciembre de 2024 
que aprueba bases de remate. Mayo-
res antecedentes en expediente digi-
tal. Coquimbo. Secretaria Subrogante.

REMATE Ante 2º Juzgado Letras 
de Ovalle, ubicado en Antonio Tira-
do 140, causa Rol Nº C-319-2023, 
juicio ejecutivo, caratulado “BANCO 
DE CHILE/VERGARA”, se rematará el 
13 de junio de 2025 a las 12:00 ho-
ras, por videoconferencia, a través 
de la plataforma de internet Zoom, 
Inmueble denominado Sitio, ubica-
do en Santa Catalina, comuna de 
Ovalle, Provincia de Limarí, Cuarta 
Región, individualizado en el plano 
número 04-2-4351-S.R., del Ministe-
rio de Bienes Nacionales, tiene una 
superficie aproximada de 4.280,00 
metros cuadrados, inscrito a nombre 
del ejecutado Jorge Armando Vergara 
Díaz a fojas 3 número 4 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Ovalle del año 2015, 
rol de avalúos número 696-193, de 
Ovalle. Mínimo subasta: $11.500.000. 
Precio deberá pagarse de contado 
dentro de quinto día hábil de firmada 
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el acta de remate. Interesados en to-
mar parte deberán tener clave Única 
del Estado y presentar un escrito en 
la causa, indicando correo electrónico 
y teléfono celular de contacto habili-
tado para mensajería WhatsApp y los 
datos del vale vista que constituye la 
única forma de garantía admitida. El 
vale vista emitido por Banco Estado de 
Chile a la orden del tribunal, por valor 
equivalente al 10% del mínimo de la 
subasta exigido como caución, esto 
es, la suma de $1.150.000, debe ser 
acompañado materialmente a la cau-
sa en una funda plástica transparente 
que permita verlo por ambos lados, in-
gresado mediante el buzón de escritos 
del tribunal, antecedentes que serán 
recibidos hasta las 12:00 del día que 
preceda a la fecha del remate. Demás 
antecedentes en expediente. SECRE-
TARIO (S).

Extracto Remate: Segundo Juz-
gado De Letras De La Serena, Calle 
Rengifo Nº 240. rematará el día 16 
de junio de 2025 a las 11:30 horas, 
el Departamento Nº 216 situado en el 
segundo piso, la bodega N°84 ubica-
da en la planta subterráneo, ambos 
del edificio N°3 denominado Canelo, 
y también el uso y goce exclusivo 
del estacionamiento de superficie 
N°51, ubicado en el área de terreno 
común destinado a estacionamientos, 
todos pertenecientes al denominado 
“CONDOMINIO ALTOS DEL MILAGRO 
II”, cuyo acceso principal es por ca-
lle Santiago del Apostol N°4067 de la 
ciudad de La Serena. Se incluyen los 
derechos proporcionales correspon-
dientes de dominio, uso y goce sobre 
el suelo y demás bienes comunes del 
condominio. Inscrito a fojas 4608 nú-
mero 3151 del registro de propiedad 
del año 2017, Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena. Mínimo para las 
posturas en la suma de $59.510.577.-; 
interesados deberán acompañar vale 
vista del Banco Estado de Chile a la 
orden del tribunal por el equivalente 
al 10% del mínimo. No se admitirá 
como postores a las personas que 
figuren con inscripción vigente en 
calidad de deudor de alimentos en el 
registro nacional de deudores de pen-
siones de alimentos. Precio pagadero 
al contado dentro de quinto día hábil 
siguiente a la subasta, demás antece-
dentes en bases de remate y los autos 
Rol C-3722-2024, caratulados “BANCO 
DE CHILE CON OSSANDON”. SECRE-
TARÍA. RAMÓN ERNESTO CABRERA 
CASTILLO secretario pjud

AVISO DE REMATE En causa Rol 
C-1283-2016, “BANCO DEL ESTADO 
con DIAZ”, el 1º Juzgado de Letras 
Ovalle, rematar· por la plataforma 
ZOOM, el 16 DE JUNIO de 2025, a las 
12:00 hrs., inmueble con acceso por 
calle Waldo Castro Nro. 689, que co-
rresponde al Sitio 92 Manzana F, Loteo 
Don Vicente, I Etapa, Ovalle. inscrito 
a fojas 2982 Nº 2967 del Registro de 
Propiedad del CBR de Ovalle año 2008. 
Rol de avalúo Nº 389-92, de Ovalle. 
Mínimo para la subasta $26.070.930.- 
Los interesados deberán tener activa 
su Clave Única del Estado para la sus-
cripción del Acta de Remate y deberán 
depositar la suma correspondiente al 
10% del mínimo, esto es $2.607.093.- 
a través de cupón de pago Banco 
Estado, en la cuenta corriente del tri-
bunal N° 13.300.058.480, debiendo 
enviar a más tardar a las 12:00 horas 
del día hábil anterior al fijado para la 
subasta, para lo cual no se considera-
rá como hábil el día sábado, compro-

bante legible del depósito, además de 
su individualización, correo electrónico 
y Nº telefónico a la casilla de correo: 
jlovalle1_remates@pjud.cl. Demás 
condiciones, y bases consultar el ex-
pediente virtual en el sitio www.pjud.
cl. JUAN VARAS ADAROS. SECRETA-
RIO.

REMATE JUICIO DE PARTICIÓN. 
Jueza Partidora KISSI RIVERA COR-
TES, rematará vía Google Meet, 16 
de JUNIO 2025 a las 16:30, inmueble 
Avenida Costanera Nº 5415, comuna 
Coquimbo, inscrita fojas 11.915, Nº 
5.737 Registro Propiedad año 2016, 
Departamento 119, piso 11, Bodega 
201 subterráneo, y estacionamiento 
13, Condominio Jardín del Mar II o 
Edificio Jardín del Mar II, Conservador 
Bienes Raíces de Coquimbo. Mínimo 
postura 9224 Unidades de Fomento, 
al valor UF al día del remate. Precio 
contado dentro quinto día. Postores 
acompañarán vale vista a la Orden y 
Endosable Jueza Partidora por 10% 
mínimo subasta. Demás antecedentes 
al mail: gphillips@sypabogados.cl. Ac-
tuario Juan Carlos Maturana Lepeley 
Ministro de fe.

REGION VALPARAISO

EXTRACTO PRIMER JUZGADO 
Civil de Viña del Mar. causa rol 
C-1417-2024, caratulada “CONJUN-
TO HABITACIONAL LAS CAÑITAS/ 
INVERSIONES LOS ROBLES SOCIE-
DAD ANÓNIMA”, remate segundo 
llamado 11 junio 2025. 11:00 ho-
ras, mediante videoconferencia. 
Datos de conexión https: //zoomA-
JS/j/4174791507/ ID de reunión: 
4174791507. Bien raíz departamento 
303 y Bodega 16 del Edificio Los Ro-
bles, con acceso por Avenida Jardín 
del Mar Gastón Hamel de Souza nú-
mero 715. del Conjunto Habitacional 
construido en el Lote 1 de la Manza-
na 19 del Balneario de Reñaca. Co-
muna de Viña del Mar, inscrito fojas 
2046 número 2334 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Viña del Mar año 2011. Ro-
les avalúo 4645-9 y 4645-37. Valor 
mínimo subasta $71.948.230. Cau-
ción 10% del valor asignado como 
mínimo mediante vale vista a nombre 
del Tribunal (acompañar material-
mente en tribunal 48 hrs antelación 
a remate) o consignación en cuenta 
corriente del Tribunal por pago direc-
to o cupón pago (NO transferencia 
electrónica) Cuenta Banco Estado 
N°23500122340. pago que debe-
rá realizarse antes de las 14:00 hrs 
del 2º día hábil anterior al remate. 
En cualquiera de estos casos, debe-
rá remitir comprobante de garantía 
al correo electrónico a jc1_vinadel-
mar_remates@ipjud.cl con 48 horas 
de anticipación al remate, indicando 
nombre, Rut. profesión u oficio. do-
micilio. N° teléfono y correo electró-
nico de postor y adjudicatario, en su 
caso. El precio se pagará mediante 
vale vista a nombre del Tribunal, me-
diante cupón de pago en Banco Es-
tado o depósito judicial en la cuenta 
corriente del tribunal dentro de quin-
to día hábil a contar fecha del rema-
te. Las cauciones serán devueltas a 
postores no adjudicatarios al décimo 
día hábil después de celebrado el 
remate. Postores deben contar con 
clave única. Demás antecedentes 
en secretaría del tribunal. Teléfono 
tribunal 32-2682594. Secretario (S).

EXTRACTO: PRIMER JUZGADO 
CIVIL VALPARAISO, Prat 779 Cuarto 
Piso, decretó remate para el día 11 
de junio de 2025 a las 11:00 horas 
en juicio ejecutivo caratulado SCOTI-
ABANK CHILE CON CAMPOS VILLA-
LOBOS rol C-1914-2024, el cual será 
realizado mediante video conferencia, 
a través de plataforma ZOOM, previa 
comprobación de identidad postores, 
quienes deberán conectarse a la se-
ñalada plataforma con 15 minutos 
de antelación a la hora fijada para el 
remate. Se rematará Departamento 
Nº 81, octavo piso, la Bodega Nº 1, 
segundo piso, ambos Edificio Alerce 
y del Estacionamiento Nº 53, Edificio 
Arrayán. Conjunto Habitacional Par-
ques de Toledo, calle Amunátegui Nº 
25000, Recreo, Viña del Mar, indivi-
dualizados planos agregados números 
4214 el departamento y la bodega. y 
4216 el estacionamiento. Registro Do-
cumentos Conservador Bienes Raíces 
Viña del Mar año 1995.- Título dominio 
a nombre de SERGIO HERNAN CAM-
POS VILLALOBOS corre inscrito a fojas 
7706 N°8465 del Registro Propiedad 
Conservador Bienes Raíces Viña del 
Mar. año 1996. Mínimo para la subasta 
será la suma de $92.490.403. Saldo 
de precio se pagará dentro de los 5 
días hábiles siguientes contados desde 
la subasta, a través de cupón de pago 
en el Banco Estado, depósito judicial 
en la cuenta corriente del Tribunal o 
vale vista a la orden del Tribunal, inte-
resados para tomar parte subasta, ex-
cepto ejecutante, deberán rendir cau-
ción por un valor equivalente al 10% 
del mínimo, a través de cupón de pago 
en Banco Estado, depósito judicial en 
la cuenta corriente del tribunal o vale 
vista a la orden del tribunal, tomados 
o efectuados únicamente por el pos-
tor o el adjudicatario. No se aceptarán 
transferencias electrónicas ni pago en 
línea TGR. El comprobante de consig-
nación de caución deberá ser acompa-
ñado en forma digital y legible con a 
los menos, 24 horas de antelación a la 
audiencia de remate. mediante correo 
electrónico al correo jc1_valparaiso_
remates@pjud.cl, indicando el rol de 
la presente causa, correo electrónico y 
un número telefónico para el caso en 
que se requiera contactarlo durante la 
subasta por problemas de conexión 
o entregando presencialmente en tri-
bunal el vale vista respectivo. El acta 
de remate será suscrita dentro del día 
del remate mediante firma electrónica 
avanzada o firma simple. Todo inte-
resado en participar debe contar con 
Clave Única del Estado. Bases y demás 
antecedentes en la causa o en Oficina 
Judicial Virtual. Secretaria.

Remate. Ante 2º Juzgado Civil 
Viña Del Mar, Se rematarán siguien-
tes Inmuebles, mediante Videoconfe-
rencia a través de Plataforma Zoom, 
Https://Zoom.Us/J/95670778271?Pw-
d=W2qucqp6dj01g3krijupbkltolg-
7nd.1, Id de Reunión 956 7077 8271. 
Código de acceso: 086732, el 11 de 
Junio de 2025, a las 11:00 horas: De-
partamento Nº 11 de Planta piso esta-
cionamientos. Bodega Nº 1 de Planta 
piso subterráneo y estacionamiento 
N° 2 de planta piso estacionamientos, 
del edificio Montepiedra, ubicado en 
calle Diego Portales Nº 167, acceso 
común, sector Agua Santa, comuna 
de Viña del Mar. Individualizados en el 
plano agregado con Nº 4776 registro 
documentos Conservador Bienes Raí-
ces Viña del Mar año 1995. Mínimo 
para subasta será $80.364.665. Pre-
cio adjudicación deberá pagarse de 

contado dentro de 5 días siguientes 
a fecha remate. postores interesados 
deberán consignar garantía suficiente 
para participar, por cantidad no infe-
rior 10% mínimo fijado para subasta, 
mediante depósito judicial o cupón 
de pago del banco estado, en cuenta 
corriente tribunal, hasta 12:00 horas 
del 9 de junio de 2025 y, posterior-
mente, ingresar comprobante legible 
de rendición de caución a través del 
módulo especialmente establecido 
para este efecto en Oficina Judicial 
Virtual, a más tardar a 16:00 horas del 
9 de junio de 2025, individualizándose 
en dicho modulo e indicando el rol de 
causa, correo electrónico y número 
telefónico. Inmuebles se rematarán 
ad-corpus. Serán de cargo del subas-
tador gastos, derechos, impuestos, 
contribuciones, gastos comunes, etc. 
demás antecedentes secretaria del tri-
bunal. Autos Rol: C-4037-2023. Cara-
tulado “COMUNIDAD EDIFICIO MON-
TEPIEDRA CON ANDRADE”. Juicio 
Ejecutivo. Secretaría. Javier Humberto 
Armando Fernández. Secretario.

REMATE: SEGUNDO JUZGADO 
CIVIL VIÑA DEL MAR, rol C-3630-
2022, caratulado “BANCO SANTAN-
DER-CHILE CON DAVID”, cobro eje-
cutivo de mutuo, remata el 11 junio 
2025, 10:30 horas, inmueble Lote 
Dos ubicado en Fundo Concón Bajo, 
Caleta Higuerillas, hoy Av. Borgoño 
21.380, Concón, inscrito fs. 1531 N° 
1222 Registro Propiedad Conserva-
dor de Bienes Raíces de Concón año 
2005. Mínimo subasta $180.518.546. 
El remate se realizará mediante video-
conferencia vía ZOOM,Link:https://
pjudcl.zoom.us/j/97776969195?pw-
d=N6WpRb6gtlOZOdupLLClegFyTL-
29VS.1. Precio, pagadero dentro de 
quinto día mediante depósito judicial 
o cupón de pago (NO TRANSFEREN-
CIA ELECTRÓNICA NI VALE VISTA) en 
la cuenta corriente del Tribunal bajo 
los siguientes datos: Primer Juzgado 
Civil de Viña del Mar, Cuenta corrien-
te Banco del Estado N°23500122340, 
Rut N°60.305.020-7, para obtener 
cupón de pago ingresar a: http: //
reca.pjud.cl/RECAWEB/.Inte-resados 
deberán ingresar comprobante legible 
de rendición de caución en módulo ofi-
cina judicial virtual respectivo, a más 
tardar a las 16 horas del 9 de junio 
de 2025, individualizándose en dicho 
módulo, indicando rol de la causa, 
correo electrónico y teléfono para ser 
contactados. Si interesados no pueden 
acceder a módulo y hayan depositado 
antes de las 12 horas del 9 de junio 
de 2025, podrán remitir antecedentes 
requeridos a correo electrónico jc2_vi-
nadelmar_remates@pjud.cl. Postores 
interesados deberán tener cámara ac-
tiva, conexión a audio y demás medios 
tecnológicos. Quien no tenga requisi-
tos técnicos aun cuando haya deposi-
tado caución no poder participar. Acta 
de remate será suscrita dentro del día 
del remate. Interesado debe tener 
clave única del estado. Demás antece-
dentes en Tribunal

Remate. 17º Juzgado Civil San-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 5. Rol 
C-16347-2023. Juicio Hipotecario Ley 
Bancos caratulado 4 LIFE SEGUROS 
DE VIDA S.A. CON INMOBILIARIA 
PROYECTO LAS ROSAS CUATRO LI-
MITADA. Se rematará el 11 de junio 
de 2025 a las 10:30 horas el lote Uno 
A-4, comuna de Quilpué, Región de 
Valparaíso, proveniente de la subdivi-
sión del lote Uno A-1 de conformidad 
al plano de subdivisión respectivo ar-
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chivado bajo el Nº 928 en el Registro 
respectivo del año 2017 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Quilpué, 
inscrito a fs. 5.908 Nº 3.214 Registro 
Propiedad 2014 y a fs. 5.056 Nº 3.525 
Registro Propiedad 2018, ambas 
Conservador Bienes Raíces Quilpué. 
Mínimo subasta será de 20.624,9252 
Unidades de Fomento en su equiva-
lente en pesos al día del remate, más 
$490.800.- por costas, pagadero con-
tado mediante consignación cuenta 
corriente Tribunal dentro de 5 días 
hábiles siguientes. Postores constituir 
garantía suficiente para participar en 
remate mediante vale vista a la orden 
del Tribunal, que deberá entregarse 
a Sra. Oficial Primero antes de 12:00 
horas día anterior remate. Subasta 
se realizará presencialmente en las 
dependencias del Tribunal. Demás 
bases y antecedentes en Tribunal. La 
Secretaria.

Extracto Remate: 24° Juzgado 
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 10° 
Piso, comuna de Santiago, se rema-
tará de forma presencial en depen-
dencias del tribunal, el 11 de junio 
de 2025 a las 15:00 horas, la Propie-
dad consistente en el Departamento 
número 57 de la planta piso cinco, 
y el Estacionamiento número 137 
de la planta subterráneo, del Edifi-
co Miramar II, ubicado en calle Von 
Schroeders número 385, Comuna de 
Viña del Mar, individualizados en los 
planos agregados con los números 
2772 el departamento y 2770 el es-
tacionamiento, ambos en el Registro 
de Documentos del Conservador de 
Bienes Raíces de Viña del Mar; y ade-
más los derechos de dominio, uso y 
goce proporcionales en los bienes co-
munes del Edificio y en el terreno. El 
título de dominio se encuentra inscrito 
a fojas 7852 N° 9244 año 2021 del 
Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Viña Mar. El 
mínimo para las posturas será la suma 
de $ 56.665.176.- Para participar en 
la subasta no se aceptará dinero en 
efectivo, y se deberá acompañar vale 
vista a la orden del tribunal, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado para 
el remate, con indicación del tomador 
para facilitar su devolución. Las ga-
rantías serán devueltas a los oferentes 
inmediatamente después de adjudica-
do el inmueble, con excepción de la 
garantía presentada por el oferente, 
a quien se le adjudique la propie-
dad, la cual, se imputará como par-
te del precio. Los oferentes deberán 
acompañar conjuntamente con el vale 
vista su cédula de identidad vigente. 
El vale vista, deberá ser tomado, por 
quien eventualmente se adjudicará el 
inmueble, no admitiéndose que estos 
sean tomados por terceras personas, 
bajo apercibimiento de no ser recibi-
dos ni admitidos en la subasta, con el 
fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en la Ley 21.389. El saldo del precio 
de la subasta deberá ser consignado 
dentro de quinto día hábil de efectua-
da la subasta mediante depósito en la 
cuenta corriente del Tribunal. Demás 
bases y antecedentes en Juicio Ejecu-
tivo BANCO SANTANDER-CHILE CON 
MUÑOZ ROL C-9179-2023. Secretaría.

EXTRACTO: TERCER LLAMADO 
REMATE, Juzgado de Letras y Garan-
tía a de Quintero 11 junio 2025, 12:00 
horas, juicio desposeimiento ejecutivo 
ROL C-549-2021, “ITAÚ CORPBANCA 
CON SOCIEDAD, VALLE ALEGRE IN-
MOBILIARIA E INVERSIONES SPA”, 
Parcelas N° 136 y 137, resultantes 

subdivisión lotes signados como Lote 
N° 1-2 y Lote 3, producto de la sub-
división del Fundo La Melosillas Sur, 
ubicados en vía F-190 Camino a Va-
lle Alegre, Comuna de Punchuncavi. 
Títulos dominio fojas 1798 N° 1826 
y fojas 1799 N° 1827 ambas Regis-
tro Propiedad año 2020 Conservador 
Bienes Raíces Quintero. Mínimo su-
basta $28.476.084.- Postores deberán 
constituir garantía 10% del mínimo 
establecido para la subasta, a través 
depósito judicial o cupón de pago 
Banco Estado, en cuenta corriente 
Tribunal. Los postores interesados 
deberán constituir garantía referida, a 
lo menos, con cinco días antelación al 
remate, debiendo informar mismo día 
que la ha-ya consignado mediante es-
crito presentado causa Oficina Judicial 
Virtual, acompañando comprobante 
legible, indicando ROL NOMBRE RUT 
CORREO ELECTRÓNICO DOMICI-
LIO TELEFONO N° CONSIGNACIÓN 
MONTO  EMPRESA o TERCERO PARA 
EL QUE ADQUIERE RUT DOMICILIO. 
Demás bases, y antecedentes, en ex-
pediente y secretaria Tribunal.

REMATE. Por orden de Juez Ar-
bitro doña GUILLERMINA MAL-
DONADO GORIGOITIA, en juicio 
particional caratulado “ANDESMOP 
LTDA. CON URBINA Y OTROS” el 11 
de Junio de 2025 a las 17:30 horas, 
en la Notaría Carlos Cristóbal Aylwin 
Domingo, ubicada Av. Alessandri 
1609, Local 4-A, San Esteban, sede 
del Tribunal Arbitral, y/o por video-
conferencia, mediante la aplicación 
zoom, ID 78158156225, contraseña 
123, o link que oportunamente envia-
rá o reenviará la Señora Juez Partidor 
a los mandatarios de las partes, y a 
los postores que hubiesen consignado 
posturas mínimas en forma y fecha 
que más adelante se indica, a sus res-
pectivos correos electrónicos, se re-
matará inmueble ubicado en Avenida 
Perú con Pasaje Collao, Población Viña 
del Mar Ex Perú Chacay de Los Andes. 
Superficie 154 metros cuadrados, ins-
crita a nombre de sus propietarios a 
fojas 328 N° 615 del año 1996; a fojas 
618 N° 978 del año 2005 y a fojas 609 
vuelta, N° 795 del año 2020 todas del 
Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Los Andes. 
Rol Avalúo 255-83 de la Comuna de 
Los Andes. El mínimo de las posturas 
será la suma de $60.000.000.- (Se-
senta millones de pesos).- Precio pa-
gadero al contado, dentro de décimo 
día hábil siguiente a la fecha de la su-
basta, mediante Vale Vista nominativo 
a nombre de la Juez Arbitro GUILLER-
MINA MALDONADO GORIGOITIA.- 
Todo postor deberá hacer llegar a la 
sede del Tribunal Arbitral señalada 
un vale vista nominativo a nombre 
de doña GUILLERMINA MALDONADO 
GORIGOITIA, que deberá entregar al 
Actuario el día y hora de la subasta, 
por el 10% del señalado mínimo.- Ba-
ses y demás antecedentes consultar 
juicio indicado en la sede del Tribunal 
Arbitral antes señalada.

EXTRACTO REMATE A realizarse 
por videoconferencia por platafor-
ma Zoom. 2° Juzgado Civil de Val-
paraíso, día 12 de Junio de 2025, a 
las 11:00 horas, juicio ejecutivo Rol 
N° C-2703-2024, caratulado “BANCO 
SANTANDER CHILE CON OLIVARES”, 
se subastará del inmueble ubicado 
en calle Comunicador Felipe Camiroa-
ga Fernández N°3030, Lote 8, de la 
Manzana D, del Conjunto Habitacional 
“Portones del Inca II-D”, Comuna de 

San Felipe, inscrita a nombre del eje-
cutado Jonathan Guillermo Olivares 
Talamilla a fojas 1625, N° 1704 del 
Registro de Propiedad del año 2015, 
del Conservador de Bienes Raíces de 
San Felipe. Mínimo de subasta será 
de $47.459.676.- Precio se pagará al 
contado, dentro del tercer día. Clave 
Única del Estado Todo interesado en 
participar en la subasta como postor, 
deberá tener activa su Clave Única del 
Estado, para la eventual suscripción 
de la correspondiente acta de remate. 
Garantías Los postores interesados en 
la subasta deberán constituir garantía 
suficiente en la causa, que correspon-
de al 10% del mínimo del remate, a 
través de cupón de pago en Banco 
Estado, no transferencia electrónica, 
en la cuenta corriente del Tribunal N° 
23900213662. Cada postor será res-
ponsable de verificar que se efectúe 
oportuna y correctamente la consig-
nación en la causa que corresponda. 
Comprobante de garantía Los posto-
res interesados en la su-basta debe-
rán ingresar comprobante legible de 
rendición de la caución a través del 
módulo especialmente establecido al 
efecto en la Oficina Judicial Virtual, a 
más tardar a las 12 horas del día hábil 
anterior a la fecha de la su-basta y en 
la causa correspondiente, individuali-
zándose en dicho módulo indicando el 
rol de la causa en la cual participará, 
correo electrónico y un número tele-
fónico para el caso en que se requie-
ra contactarlo durante la subasta por 
problemas de conexión. Certificación 
de garantías y conexión El ministro de 
fe del tribunal deberá certificar que 
las garantías son suficientes y que 
se han depositado para participar en 
el remate, individualizando al postor, 
monto y número de cupón de pago, 
que corresponda. Verificado lo ante-
rior, se remitirá un correo electrónico 
a cada postor indicando el día y hora 
del remate y la forma de conectarse 
por videoconferencia, siendo carga 
de los interesados disponer de los 
elementos tecnológicos y de conexión 
necesarios para participar, debiendo 
el Tribunal coordinar su ingreso y par-
ticipación con la debida anticipación. 
Los datos de conexión a la audiencia 
serán enviados a los correos electró-
nicos señalados por los interesados, el 
día anterior a la subasta, sin perjuicio 
de la publicación que se efectuará en 
la página del Poder Judicial, debiendo 
conectarse a la misma con una ante-
lación de 15 minutos a la realización 
de ésta. No se aceptarán solicitudes 
de conexión a la hora de la audiencia, 
en ninguna circunstancia. Ingreso a la 
audiencia de remate y registro El día 
de la subasta, el tribunal aceptar la 
solicitud de conectarse a la audiencia 
de remate, permitiendo el acceso al 
abogado del ejecutante y a los posto-
res interesados, previa comprobación 
de sus identidades por el ministro de 
fe del tribunal; sin perjuicio de la con-
currencia de público en general, que 
así lo requiera, debiendo adoptar las 
medidas administrativas necesarias 
para el evento de una alta afluencia, 
asegurando la transmisión simultá-
nea, de manera que la oferta no se 
vea interrumpida. La diligencia deberá 
ser grabada íntegramente respaldada 
por el tribunal. Adjudicación y firma 
del acta de remate Con-fluida la su-
basta, se verificarán los da-tos del 
postor adjudicatario, y para la suscrip-
ción del acta, se le remitirá a su Ofici-
na Judicial Virtual el proyecto de acta 
respectivo para que lo firme virtual-
mente en dicha plataforma. Para que 

se produzca la referida remisión, el tri-
bunal agregará previamente al postor 
adjudicatario a la causa, enrolándolo. 
Suscrita, el tribunal y el ministro de fe 
respectivo firmarán el acta de rema-
te con su firma electrónica avanzada, 
dejando constancia en la misma, del 
hecho de haberse firmado por el pos-
tor adjudicatario a través de la Oficina 
Judicial Virtual. Demás antecedentes 
en las bases que constan en esta cau-
sa virtual. Secretario.

EXTRACTO REMATE. Ante  CUAR-
TO JUZGADO CIVIL VALPARAISO. 
Prat 779 Séptimo Piso, decretó rema-
te para el día 12 de JUNIO de 2025 
a las 11:30 horas en juicio ejecutivo 
caratulado BANCO SANTANDER-CHILE 
CON RUZ MILLAN, rol C-1913-2022, 
el cual será realizado mediante video 
conferencia a través de plataforma 
ZOOM bajo el siguiente link: https://
zoom.us/j/3802621329. Se rematará 
inmueble ubicado en Valparaíso, calle 
Marina Nº 52, actualmente calle Mari-
na Nº 685, que corresponde al Lote Nº 
55 Población Santa Bárbara. Los Place-
res. Valparaíso. Superficie aproximada 
288 metros cuadrado. Título dominio 
a nombre de MANUEL CARLOS RUZ 
MILLAN corre inscrito a fojas 1.235 Nº 
1.926 del Registro de Propiedad año 
1.991 Conservador de Bienes Raíces 
de Valparaíso. Mínimo para la subasta 
la suma de $50.143.678.- inmueble se 
rematará en el estado material y jurí-
dico en que se encuentra. El que se 
entiende conocido por el adquirente 
al momento de la subasta y recono-
cen los gravámenes que se señalan 
en las bases de remate. Postores in-
teresados en participar en la subasta, 
excepto ejecutante, deberán constituir 
garantía suficiente equivalente al 10% 
del mínimo. Caución fijada deberá ser 
consignada en cuenta corriente del 
Tribunal, mediante depósito judicial o 
cupón de pago (NO TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA) bajo siguientes datos: 
Cuarto Juzgado Civil de Valparaíso. 
Cuenta Corriente Banco del Estado 
N°23900213638 R.U.T. 60.305.002-
9 Rol de la causa. El comprobante 
de consignación de caución debe ser 
acompañado en forma digital y legible 
con 48 horas hábiles de antelación a 
la audiencia de remate, en forma es-
tablecida en artículo 6 del acta 263-
2021. Esto es, a través del módulo 
especialmente establecido al efecto 
en Oficina Judicial Virtual, indicando 
además la individualización del postor 
(con nombre. RUT. Profesión u oficio. 
Domicilio), si participará con el fin de 
adjudicarse para sí o para un tercero 
(individualizando a dicho tercero) indi-
cando el rol de la presente causa, co-
rreo electrónico y un número telefónico 
de contacto. El día anterior al remate 
la Sra. Secretaria del Tribunal (o quien 
la subrogue) certificará quienes son 
las personas -que habiendo cumplido 
con los requisitos señalados- pueden 
participar en el remate y si lo harán 
para sí o para un tercero. Acta de re-
mate será suscrita el día del remate 
mediante firma electrónica simple o 
avanzada. Para ello, todo interesado 
en participar debe contar con Clave 
Única del Estado. Saldo de precio se 
pagará dentro de los 5 días hábiles 
siguientes contados desde la subasta, 
a través de cupón de pago en Banco 
Estado, depósito judicial en la cuenta 
corriente del tribunal, o cualquier otro 
medio habilitado por el Poder Judicial, 
que ordene el tribunal. Bases y demás 
antecedentes en la causa o en Oficina 
Judicial Virtual. Secretaria.
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Remate: 16° Juzgado Civil de San-
tiago, Huérfanos Nº 1409, piso 4º, 
Santiago, el 12 de junio de 2025, por 
medio de plataforma Zoom, se rema-
tará de forma separada, los siguientes 
inmuebles, en la hora que se indica a 
continuación: i) A las 10:15 horas: Pro-
piedad raíz ubicada en Villa Alemana, 
Peñablaca, que corresponde a la par-
cela 180-C del plano archivado bajo el 
N°89 en el registro de documentos del 
año 1956, a cargo del Conservador de 
Bienes Raíces de Limache, cuya pro-
piedad consta inscrita a nombre del 
ejecutado, Inversiones e Inmobiliaria 
VNG y Cía. Ltda., a fojas 987 vta., N° 
1541, del Registro de Propiedad del 
año 2017, del Conservador de Bienes 
Raíces de Villa Alemana; mínimo para 
la subasta $644.836.947; ii) a las 10:30 
horas: Propiedad raíz ubicada en Villa 
Alemana, Peñablanca, que correspon-
de a la parcela 181, sector C, del plano 
archivado bajo el N° 89 en el registro 
de documentos del año 1956, a cargo 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Limache, cuya propiedad consta inscri-
ta a nombre del ejecutado, Inversiones 
e Inmobiliaria VNG y Cía. Ltda., a fojas 
988 vta., N° 1543, del Registro de Pro-
piedad del año 2017, del Conservador 
de Bienes Raíces de Villa Alemana; 
mínimo subasta $ 21.139.357 y iii) a 
las 10:45 horas: Propiedad raíz ubica-
da en Villa Alemana, Peñablanca, que 
corresponde a la parcela 182, sector C 
del plano archivado bajo el N° 89, en el 
registro de documentos del año 1956, 
a cargo del Conservador de Bienes Raí-
ces de Limache, cuya propiedad consta 
inscrita a nombre del ejecutado, Inver-
siones e Inmobiliaria VNG y Cía. Ltda., 
a fojas 989 vta., N° 1545, del Registro 
de Propiedad del año 2017, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Villa Alema-
na; mínimo subasta $ 21.139.357; Los 
mínimos corresponden a los avalúos 
fiscales de cada uno de los inmuebles, 
al primer semestre del año 2025.Toda 
persona que desee participar de la su-
basta, a excepción del ejecutante, de-
berá rendir caución que no podrá ser 
inferior al 10% del mínimo fijado para 
el remate, mediante vale vista tomado 
en cualquier banco de la plaza, a la 
orden del tribunal, con indicación del 
tomador para facilitar su devolución. 
El vale vista deberá ser presentado en 
la secretaría del tribunal el día prece-
dente a la fecha fijada para la subasta, 
entre las 11:00 y 12:00 horas. No se 
admiten vale vistas fuera de este ho-
rario. En dicho acto deberá el postor 
además informar un correo electrónico 
y un número telefónico de contacto. 
Verificada la suficiencia de la garantía 
por el ministro de fe, se remitirá correo 
electrónico a cada postor reiterando el 
día y hora del remate, y la forma de 
conectarse por videoconferencia. Pre-
cio pagadero dentro de quinto día hábil 
de realizada la subasta mediante depó-
sito en la cuenta corriente del tribunal 
o transferencia electrónica. Se utilizará 
la plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en 
ambos casos, con cámara, micrófono y 
audio del mismo equipo y conexión a 
internet. Protocolo para participar de 
subasta por videoconferencia conteni-
do en resolución de fecha 30/01/2025. 
Demás antecedentes en expediente 
C-5327-2023 BANCO CONSORCIO/
MAESTRANZA BETH Y CÍA. LTDA., Jui-
cio Ejecutivo. Secretaria (S).

EXTRACTO REMATE Ante Juez 
Árbitro don Raimundo Camus Varas, 
Hendaya 60, oficina 601, Las Condes, 
se rematará el 12 junio 2025, 16:00, 

en dependencias del Árbitro inmueble 
ubicado en Conjunto Habitacional Ro-
que Esteban Scarpa, Avenida Porvenir 
N° 1664, comuna de Villa Alemana 
inscrito a fojas 1786, número 2635 del 
Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Villa Alemana del 
año 2020, de propiedad de los comu-
neros doña Gilda Morín Hidalgo Hidal-
go, Carol Andrea Véliz Hidalgo y Diego 
Andrés Véliz Hidalgo, el cual se adju-
dicará como un solo lote. El mínimo 
de la subasta será la suma de 1.336 
UF. Para participar en la subasta, todo 
postor deberá acompañar vale vista 
endosable a nombre de compromisa-
rio, don Raimundo Camus Varas, Rut 
N° 16.368.462-4, por un valor equiva-
lente al 10% del mínimo de los valores 
fijados para el mínimo de las posturas, 
hasta la hora de inicio del remate. Esta 
garantía entregada se abonará al pre-
cio. El saldo del precio de la subasta 
deberá pagarse dentro de 30 días me-
diante vale vista nominativo en favor 
del Juez Partidor. Demás antecedentes 
en expediente Arbitral “VÉLIZ CON 
HIDALGO”. El Secretario Firma elec-
trónica avanzada ALVARO RODRIGO 
CAYUQUEO PICHICON.

EXTRACTO REMATE: JUZGADO 
Letras Limache. En causa Rol V-63-
2023. Caratulada “BERNALES”. Fijó 
audiencia remate para el 13/06/2025. 
11:00 horas, a realizarse por video 
conferencia, plataforma Zoom; ID 
acceso: 954 7478 4689; contraseña: 
823049. Se subastará inmueble de 
propiedad de Ana María Hidalgo Ber-
nales y Yanet Andrea Hidalgo Berna-
les. ubicado en Olmué, Comunidad 
Las Palmas, sector Los Claveles, que 
según plano V-5-2490 SR. agregado 
con el Nº 928 al Registro Documen-
tos 1996 e inscripción rolante a foja 
945 vuelta. Nº 960. Registro Propie-
dad 2022, Conservador Bienes Raíces 
Limache, tiene superficie aproximada 
de 2.593.00 metros cuadrados; Rol 
avalúo: 2.344-35. Olmué. Mínimo pos-
turas: S20.000.000; saldo del precio 
pagadero dentro de tres días siguien-
tes efectuada subasta. Todo postor 
deberá tener activa su Clave Única del 
Estado y rendir caución equivalente 
al 10% mínimo señalado, mediante 
depósito judicial en Banco Estado con 
respectivo cupón de pago en cuenta 
corriente tribunal. N° 23700037258. 
RUT 60.305.039-8. Con antelación 
mínima de 72 horas a la subasta, 
debiendo enviar al correo electrónico 
jl.limache.rema-tes@pjud.cl todos los 
datos que se señalan en la “Base 11” 
de remate, adjuntando además com-
probante legible de haber rendido la 
caución. No se permiten transferen-
cias electrónicas.

Remate 8º Juzgado Civil Santia-
go, Huérfanos 1.409, piso 3, comuna 
Santiago rematará próximo 16 junio 
2025 15:00 horas. Departamento nú-
mero 2006 vigésimo piso, y Estacio-
namiento número D 35 subterráneo 
menos 2, Conjunto Habitacional Viña 
Plaza IV o F, con acceso común por ca-
lle Prolongación Cinco Oriente número 
0277, Viña del Mar. Dominio encuentra 
inscrito fojas 7020 número 8411 año 
2011, inscrito Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces Viña del Mar. 
Mínimo subasta $ 64.465.645.-. Para 
participar en subasta, todo postor, a 
excepción demandante, deberá rendir 
caución acompañando vale vista a la 
orden Tribunal, por 10% del mínimo 
para iniciar posturas, y se imputará al 
precio remate, o se hará efectiva en 

forma legal. Los interesados participar 
en remate deberán entregar vale vista 
a orden Tribunal, por monto que co-
rrespondiere, acuerdo a bases remate, 
al señor Secretario subrogante Juzga-
do en forma presencial. La recepción 
de vales vista de garantía se hará 
únicamente día hábil anterior a fecha 
de subasta, desde 09:00 hasta 14:00 
horas, día viernes en caso de que día 
fijado para subasta sea un lunes, al 
señor Secretario del Tribunal forma 
presencial, ése calificará correcta ex-
tensión del vale vista y suficiencia de 
su monto. En caso que vale vista no 
sea calificado como apto para garantía 
será endosado y devuelto al postor. 
No se admitirá entrega de vale vista 
garantía en oportunidad distinta, aun-
que mismo cumpla características ya 
descritas. El saldo precio de subasta 
deberá pagarse al contado, dentro 
quinto día hábil efectuada, mediante 
consignación en cuenta corriente Tri-
bunal. Consultas relativas a subasta, 
comunicarse correo electrónico jc-
santiago8_remates@pjud.cl. El re-
mate se realizará forma presencial, 
en dependencias Tribunal, ubicado 
en Huérfanos Nº 1409 - 3º piso San-
tiago. Demás bases y antecedentes 
autos ejecutivos caratulados ITAÚ - 
CORPBANCA S.A./CATALÁN, ROL Nº 
C-5905-2023. Secretaría.

Remate: 22° Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos Nº 1409, piso 
6º, Santiago, el 16 de junio de 2025, a 
las 10:30 hrs. se subastará el Departa-
mento número trescientos dos ubica-
do en la planta piso tres, el Estaciona-
miento cubierto número E-cuarenta y 
ocho y la Bodega número B-cuarenta 
y uno, ambos ubicados en la planta 
subterráneo uno, todos del Edificio 
Mar Caspio, con acceso principal por 
calle Cono Sur número cuatro mil 
novecientos ochenta, Primer Sector, 
Gómez Carreño, Comuna de Viña del 
Mar, se comprenden los derechos de 
dominio proporcionales en los bienes 
comunes del Edificio y en el terreno. 
La propiedad se encuentra inscrita a 
nombre del ejecutado a fojas 4673 
Nº 5382 en el Registro de Propiedad 
del año 2017 del Conservador de Bie-
nes Raíces de Viña del Mar. El míni-
mo para la subasta será la suma de 
$ 78.703.629 Se hace presente que 
el remate se realizará por vía video-
conferencia a través de la plataforma 
Zoom, para lo cual se deberá acceder 
al ID de la audiencia: 92200122998, 
debiendo solicitar el código de acceso 
al correo 22jcivilsantiago_remates@
pjud.cl. Para los efectos de constitu-
ción de la garantía suficiente, por el 
10% del mínimo, todo postor deberá 
acompañar al Tribunal Vale Vista a la 
orden del Tribunal por la suma corres-
pondiente al monto establecida en 
autos. La entrega material del Vale 
Vista deberá verificarse el día jueves 
inmediatamente anterior a la fecha de 
la subasta, entre las 10:00 y las 12:30 
horas, y solo se recibirán aquellas que 
el Sr. Secretario admita como garantía 
suficiente, lo que será certificado en la 
causa. Conjuntamente con la entrega 
del Vale Vista deberá entregar en do-
cumento anexo, la siguiente informa-
ción: 1) Rol de la causa; 2) Nombre 
y Rut del Postor 3) Nombre y Rut del 
apoderado del postor que comparece-
rá a la audiencia de remate; 4) Nú-
mero telefónico; 5) Correo electrónico. 
De la Conexión a la audiencia: Cada 
postor será responsable de contar 
y mantener los medios tecnológicos 
adecuados y suficientes para acceder 

a la audiencia. Para enterar el sal-
do de precio del remate, este debe 
ser consignado dentro de quinto día 
en la cuenta corriente del Tribunal. 
Concluida la audiencia y adjudicado 
el inmueble, se verificarán los datos 
del adjudicatario, remitiéndole la co-
rrespondiente Acta, para que sea in-
gresada por éste a la causa dentro del 
mismo día, con su firma electrónica, o 
con su clave única, lo que será certifi-
cado por el Ministro de fe del tribunal. 
Recibida el Acta firmada por el adjudi-
catario, será firmada electrónicamente 
por el Juez y Secretario del Tribunal. 
Demás antecedentes en expediente 
C-1651-2023, SCOTIABANK CHILE 
CON SALVATIERRA, Juicio Ejecutivo. 
Secretario.-

Remate. 29º Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1.409, piso 18º, 
Santiago, el día 16 de junio de 2025 a 
15:15 hrs, subastará inmueble corres-
pondiente al Departamento 101 del 
décimo piso, del Edificio Lyon, ubicado 
en la ciudad de Viña del Mar, Reñaca, 
Avenida Borgoño número 15278, ac-
ceso común, individualizado en el pla-
no agregado con el número 4166 en 
el Registro de Documentos del Con-
servador de Viña del Mar, año 1993.
Dominio a fojas 8630 Nº 10128 del 
Registro de Propiedad Conservador 
de Bienes Raíces de Viña del Mar, año 
2019. Mínimo para iniciar las posturas 
16.450 Unidades de Fomento. El ad-
judicatario deberá pagar el saldo o di-
ferencia, hasta completar el precio de 
la subasta, dentro de quinto día hábil 
de efectuado el remate, adoptando 
todas las providencias para que los 
fondos estén depositados en la cuenta 
corriente del Tribunal dentro de dicho 
plazo, lo que será responsabilidad 
exclusiva del interesado. Todo postor 
interesado, con excepción de la parte 
ejecutante y el acreedor hipotecario si 
los hubiere, deben rendir garantía su-
ficiente para participar, equivalente al 
10% del valor de tasación aprobado, 
mediante vale vista a la orden del 29º 
Juzgado Civil de Santiago, documento 
que se deberá presentar materialmen-
te en la Secretaría del Tribunal hasta 
las 12:00 hrs. del día hábil anterior a 
la subasta, y si dicho día fuera sába-
do, hasta las 12:00 hrs. del viernes 
anterior a la subasta. La subasta se 
llevar a efecto mediante la plataforma 
Zoom, utilizando para ello el siguien-
te enlace: https://pjudcl.zoom.us/
j/99338287817?pwd=WNw6fBVjq9W-
qOd50rNMG4UgR3bUmar.1 Se hace 
presente que los participantes debe-
rán contar de un computador o teléfo-
no con conexión a Internet, en ambos 
casos, con cámara, micrófono y audio 
del mismo equipo, siendo carga de las 
partes y postores tener los elementos 
de conexión y tecnológicos. Todo in-
teresado en participar en la subasta 
como postor, deberá tener activa su 
Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente 
acta de remate. Los postores intere-
sados deberán ingresar comprobante 
legible de rendición de la caución, a 
través del módulo especialmente esta-
blecido al efecto en la Oficina Judicial 
Virtual, y enviar un correo a la casilla 
electrónica jcsantiago29_remates@
pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día 
hábil anterior a la subasta, y si dicho 
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. 
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjun-
tando copia -por ambos lados- de su 
cédula de identidad, indicando el Rol 
de la causa en la cual participará, un 
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correo electrónico y número telefónico 
para el caso que se requiera contac-
tarlo durante la subasta por problemas 
de conexión. Demás bases y antece-
dentes constan en autos caratulados 
ITAÚ CORPBANCA CONTRA PENÍN-
SULA INTERNACIONAL INVESTMENT 
SPA, ROL C-2323-2022. La Secretaria.

REGION O”HIGGINS

Remate. SEGUNDO JUZGADO 
CIVIL RANCAGUA, Lastarria 410, 
6º piso, Rancagua, rol C-8499-2024, 
“BANCO DEL ESTADO con DONOSO 
FUENTES”, día 11 de junio de 2025, 
11:00 horas, rematará, por videocon-
ferencia plataforma Zoom, siguiente 
inmueble: Departamento Nº 602, 
sexto piso, edificio B, y el uso y goce 
exclusivo del Estacionamiento Nº 18 
en superficie. ambos del condominio 
acogido a la ley 18.537, Denominado 
TERRADOS DE KENNEDY, con acceso 
por AVENIDA KENNEDY Nº 01325, 
RANCAGUA, inscrito fojas 4987 VTA. 
Nº 8617 del año 2018, Registro Pro-
piedad Conservador Bienes Raíces 
Rancagua. Mínimo: $63.970.515. Pre-
cio se pagará contado dentro de 5 días 
hábiles. Interesados deben constituir 
garantía por al menos 10% del míni-
mo, mediante: cupón de pago en Ban-
co Estado o depósito judicial en cuen-
ta corriente del tribunal 38100127528 
del Banco Estado, enviando compro-
bante y datos del postor hasta las 
13:00 horas del día anterior a subasta, 
indicando rol de la causa a los emai-
ls jorostica@pjud.cl; jc2_rancagua@
pjud.cl; o mediante vale vista a la 
orden del tribunal, no endosado, pre-
sentándolo hasta 90 minutos antes del 
remate. Link conexión para el remate: 
https://zoom.us/j/99574614418?pw-
d=b0xxbUVGWG90YjB4ZOxWbGtF-
YIRtOT09 ID de reunión: 995 7461 
4418 código de acceso: 987204. Más 
detalles y demás bases, en expediente 
digital en https://oficinajudicialvirtual.
pjud.cl ingresando a consulta de cau-
sas. Secretario. 

Remate: Tercer Juzgado Civil De 
Santiago, Huérfanos Nº 1409, 17º 
piso, En Causa Rol C-11.340-2023, 
se rematará por videoconferencia, 
mediante plataforma Zoom, el 11 de 
Junio del año 2025, a las 13:40 horas, 
la propiedad ubicada en Calle Las Qui-
las Nº 1012, que corresponde al lote 
8 de la manzana B del barrio residen-
cial Errázuriz, comuna de Marchigue, 
primera etapa, de una superficie de 
290,01 metros cuadrados, región del 
Libertador Bernardo O’Higgins, inscri-
to a fojas 1779, Nº 1701, del registro 
de propiedad del año 2022, del Con-
servador de Bienes Raíces Peralillo. 
Mínimo subasta 1.421,7005 U.F., en su 
equivalentes en pesos a la fecha del 
remate, más la suma de $ 682.218, 
por concepto de costas. Precio paga-
dero al contado dentro de 5to., día 
hábil después del remate. interesados 
deberán consignar garantía suficiente 
para participar de la subasta de acuer-
do con las bases de remate, por el 
10% del mínimo, mediante vale vista 
a nombre del Tercer Juzgado Civil de 
Santiago, Rut Nº 60.306.003-2, hasta 
las 12 hrs., del día hábil anterior a la 
fecha fijada para el remate. Para la 
constitución de garantía suficiente, 
los postores deberán comparecer al 
tribunal el día hábil anterior al día de 
la subasta, esto es, el martes anterior, 
de 11 a 14 hrs., a fin de hacer entrega 

del respectivo vale vista. Asimismo, los 
postores, a más tardar a las 15 hrs. 
del día hábil anterior al remate, debe-
rán manifestar su intención de parti-
cipar en ésta, ingresando escrito por 
O.J.V. que así lo señale, con una copia 
legible del vale vista entregado al tri-
bunal, además de señalar un correo 
electrónico para su conexión y núme-
ro de teléfono, bajo apercibimiento de 
que, si así no lo hiciere, no se le consi-
derará como postor en la subasta. Los 
postores, a más tardar a las 15 hrs. 
del día hábil anterior a la realización 
de la subasta, deberán enviar un co-
rreo electrónico a xandrade@pjud.cl, 
indicando asunto ‘remate’, con seña-
lamiento del rol de causa y fecha de 
realización, a fin de coordinar su par-
ticipación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización 
de subasta y recibir el enlace con la 
invitación a la misma. Demás Estipula-
ciones Y Antecedentes En Www.Pjud.
Cl, Juicio Hipotecario Caratulado ‘REN-
TA NACIONAL CON NÚÑEZ HERRERA’. 
La secretaria.

Extracto Remate. Ante el Juzgado 
de Letras de Peumo, en Juicio Ejecu-
tivo “BANCO ESTADO DE CHILE con 
RIVERA”, ROL C-623-2023, rematará 
SITIO Nº DOS resultante de la subdivi-
sión del Lote B de la propiedad ubica-
da en Las Cabras, Provincia de Cacha-
poal, que conforme al plano agregado 
al Comprobante de Propiedad de este 
año y bajo el Número 77, tiene una su-
perficie de 200,20 metros cuadrados 
y los siguientes deslindes: NORTE, 
en 11 metros con Sitio Nº 3; SUR, en 
11 metros con Sitio Nº 1; ORIENTE, 
en 12,20 metros con Servidumbre 
de Paso y en 6 metros con Sitio Nº 
3; y PONIENTE, en 18,20 metros con 
Población Francisco Encina. Su rol de 
avalúo fiscal corresponde al número 
5-91 de la comuna de Las Cabras. La 
propiedad se encuentra inscrita a fojas 
1096 Nº 518 del Registro de Propie-
dad del año 2001, del Conservador 
de Bienes Raíces de Peumo. Remate 
será el día 11 de junio del 2025 a las 
12:30 horas en dependencias del Tri-
bunal. Mínimo posturas será la suma 
de $12.683.369.- El precio se pagará 
al contado dentro de 5 días contados 
desde la fecha de la subasta mediante 
consignación Cuenta Corriente Tribu-
nal; Los interesados en participar en 
la subasta, deberán tener activa su 
clave única del estado para efectos de 
suscribir la correspondiente acta de 
remate y deberán consignar garantía 
suficiente para participar de la subas-
ta conforme a las bases de remate, 
mediante cupón de pago del Banco 
Estado obtenido desde el portal www.
pjud.cl, en la causa correspondiente, 
equivalente 10% mínimo fijado para 
la subasta. Demás antecedentes en la 
causa virtual, la cual puede ser consul-
ta por la página web del poder judicial.

REMATE. Primer Juzgado Civil 
Rancagua, José Victorino Lastarria 
410, piso 5, Rancagua, el 12 de junio 
del 2025, 11:00 hrs., presencialmen-
te en recinto del tribunal rematará 
inmueble de demandado JORGE AL-
BERTO RIVAS: Lote 13, Loteo Rocca-
porena, resultante fusión y subdivisión 
Hijuelas B y C, Hacienda Las Cabras, 
comuna de Las Cabras. Dominio ins-
crito a Fs. 74 vta. Nº 86, Registro de 
Propiedad, año 2022, Conservador 
Bienes Raíces de Peumo comuna Las 
Cabras. Mínimo para participar en 
subasta $26.070.683, se exigirá a los 
postores para participar en el remate 

un vale vista a la orden del Tribunal 
igual al 10% del mínimo propuesto, 
$2.607.068.-, saldo pago contado en 
la cuenta corriente del tribunal den-
tro de quinto día hábil de efectuada 
la subasta. Causa Rol C-6245-2023, 
caratulados “BANCO DE CRÉDITO E 
INVERSIONES CON RIVAS, JORGE”. 
La Secretaria.

Remate. PRIMER JUZGADO CI-
VIL RANCAGUA, Lastarria 410, quin-
to piso, Rancagua, rol C-5727-2024, 
“BANCO DEL ESTADO con OSORIO 
REYES”, día 12 junio 2025, 11:30 ho-
ras, rematará inmueble: Departamen-
to Nº 103, del primer piso, Edificio 
tres, ubicado en pasaje Antonio José 
de Irizarri Nº 02386, del condominio 
acogido a la ley 19537, denominado 
Alcalde Francisco Sotomayor Suarez 
IV, Rancagua, se comprenden los de-
rechos de dominio, uso y goce de los 
bienes comunes de toda la edificación, 
inscrito fojas 2028 Vta. Número 3443 
año 2018 Registro Propiedad Conser-
vador Bienes Raíces RANCAGUA. Mí-
nimo: $32.239.090. Interesados pre-
sentar vale vista bancario a la orden 
del Tribunal, por 10% del mínimo. Pre-
cio se pagará contado dentro de 5 días 
hábiles. Demás bases y antecedentes, 
consultarlas en expediente electrónico 
en https://oficinajudicialvirtual.pjud.
cl/home/index.php. La Secretaria.

Extracto Remate: Primer Juz-
gado De Letras De Rengo, Ernesto 
Riquelme Nº 56. Rematará través de 
videoconferencia, mediante platafor-
ma zoom. El día 12 de junio del 2025, 
a las 13:00 horas. Inmueble ubicado 
en Pasaje Juan Gómez De Almagro 
Número Ciento Uno, que corresponde 
al lote número Cinco de La Manzana 
G, del Plano de Loteo de La Población 
Rosario Pichiguao, Rosario. Comuna 
Rengo. Sexta Región Del Libertador 
Bernardo O’Higgins. Inscrito a fojas 
2288 Nº 2162 de 2021 del registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Rengo. Mínimo para las pos-
turas en $55.737.123. Los interesados 
en participar de la subasta deberán 
constituir garantía suficiente mediante 
vale a la vista a la orden del tribunal 
por el equivalente al 10% del precio 
mínimo fijado. Los que deberán ser 
entregados materialmente al secreta-
rio del tribunal. Con a lo menos 2 días 
de anticipación a la fecha fijada. Los 
vales a la vista de aquellos postores no 
adjudicatarios. Serán endosados y de-
vueltos en el más breve plazo. Dentro 
de los horarios de atención de público 
del tribunal. Previa solicitud vía correo 
electrónico jl1_rengo_remates@pjud.
cl. El subastador deberá suscribir el 
acta de remate dentro de tercer día 
hábil de efectuado éste y, dentro de 
quinto contado en igual forma. Debe-
rá consignar el precio total mediante 
consignación en la cuenta corriente 
del tribunal. Los interesados en obte-
ner información respecto al protocolo 
para la realización de la subasta de-
berán enviar un correo electrónico a 
jl1_rengo_remates@pjud.cl, hasta las 
14:00 horas con a lo menos 2 días de 
anticipación de la fecha fijada para el 
remate, a fin de coordinar su partici-
pación. Link de conexión audiencia 
subasta día y hora señalados: https://
zoom.us/j/9881091122 id de reunión: 
988 109 1122. Frente a cualquier in-
conveniente de conexión antes de la 
audiencia. Las partes deberán con-
tactarse con el tribunal con la debida 
anticipación al correo electrónico jl1_
rengo_remates@pjud.cl. Demás an-

tecedentes en bases de remate y los 
autos ROL C-1414-2023, caratulados 
BANCO DE CHILE/RAMÍREZ, correo 
electrónico del 1º Juzgado De Letras 
De Rengo: jl1_rengo@pjud.cl. 

EXTRACTO REMATE Ante el 1º 
Juzgado de Letras de Santa Cruz, se 
rematará el día 12 de Junio de 2025, 
a las 12:00 horas, el inmueble ubica-
do en Sitio Número Diecisiete de la 
manzana D, que forma parte de una 
propiedad de mayor extensión, ubica-
da en el sector de Palmilla, Comuna 
de Palmilla, de una superficie aproxi-
mada de doscientos cuarenta y siete 
coma cincuenta metros cuadrados, 
cuyos deslindes son: Norte, en nueve 
metros con Población Palmilla; Sur, en 
trece metros con calle Trece de la pre-
sente subdivisión; Este, en veintidós 
coma veinticinco con sitio Dieciséis de 
la presente subdivisión; y Oeste, en 
veintitrés coma veinticinco metros con 
propiedad de Manuel Alarcón. Su rol 
de avalúo es el 93-17 de la comuna de 
Palmilla. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 2923 Vuelta Nº 2432 del 
Registro de Propiedad del año 2007, 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Peralillo. El mínimo para comenzar 
las posturas corresponde al monto 
de $15.968.693., precio pagadero al 
contado dentro de quinto día hábil 
siguiente a la fecha de la subasta. El 
remate se llevará a efecto a través 
de videoconferencia, por plataforma 
zoom, para lo cual se requiere de com-
putador o teléfono, en ambos casos, 
con cámara, micrófono y audio del 
mismo equipo, y conexión a internet, 
siendo cargo de las partes y postores 
el tener los elementos tecnológicos y 
de conexión. Asimismo, deberá tener 
activa clave única del Estado para 
eventual suscripción de acta de rema-
te. Postores interesados deberán ren-
dir una garantía equivalente al 10% 
mínimo fijado, sólo por medio de una 
de estas dos alternativas: a.- Mediante 
la entrega de vale a la vista sólo del 
Banco Estado de Chile, a la orden (NO 
NOMINATIVO) del Tribunal, R.U.T. Nº 
60.307.002-K, por la suma de dinero 
equivalente al mínimo de acuerdo a 
las bases de remate; o, b. Mediante 
la presentación digital del Cupón de 
Pago en el Banco del Estado de Chile, 
correspondiente al Poder Judicial, el 
que deberá confeccionarse indicando 
el rol de la causa, ambos casos, con 
las condiciones indicadas en las bases 
de remate, folio 12 Cuaderno de Apre-
mio. Interesados con garantía a cali-
ficar como suficiente por el Tribunal, 
deberán designar en escrito o al co-
rreo institucional del Tribunal (jl1_san-
tacruz@pjud.cl) su casilla de correo 
electrónico y teléfono para ser contac-
tados y recibir el link con la invitación 
a la subasta, todo ello hasta las 12:00 
horas del día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate, que no sea sá-
bado. Demás bases y antecedentes, 
autos ROL C-1640-2024, CARATULA-
DOS “BANCO DE CHILE/ALBORNOZ”, 
ejecutivo, cobro ejecutivo de mutuo. 
Secretaria (s).

Remate 2° Juzgado Civil Ranca-
gua, Rol 4840-2023 BANCO SCOTIA-
BANK con LOPEZ fijado 12 junio 2025 
a las 10:00 hrs, Link y publicación 
https://zoom.us/j/99574614418?pw-
d=b0xxbUVGWG9OYjB4ZOxWbGtF-
YIR- tQT09 ID de reunión: 995 7461 
4418 Código de acceso: 987204. Calle 
Las Bandurrias N°517, Sitio o Lote 3, 
Manzana E, Plaza Graneros, comuna 
Graneros. Inmueble inscrito a nom-
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bre David Francisco López Vásquez 
a Fojas 12058 N° 9731 Registro Pro-
piedad Conservador Bienes Raíces 
Graneros año 2024. Rol avalúo 296-3 
comuna Graneros. Mínimo posturas 
$27.939.157. Interesados deberán 
presentar vale vista bancario, no en-
dosado, a orden Tribunal por equiva-
lente a 10% mínimo. Saldo pagadero 
dentro 5 día hábil a contar día de re-
mate Propiedad remátase ad corpus 
todos sus usos derechos costumbres 
servidumbres. Demás bases y antece-
dentes Secretaría del Tribunal. 

Extracto. Remate: Primer Juzga-
do Civil De Rancagua, Lastarria Nº 
410, piso 5, rematará el día 13 de 
junio de 2025 a las 12:00 horas, el in-
mueble ubicado en pasaje SEIS núme-
ro ochenta y cuatro, que corresponde 
al lote número uno de la Manzana Y, 
de la población Rancagua Sur, de la 
comuna de Rancagua. Inscrito a fojas 
3302 vuelta número 5707 correspon-
diente al registro de propiedad del 
año 2020 del Conservador de Bienes 
Raíces de Rancagua. Mínimo para las 
posturas en la suma de $46.312.076. 
Interesados deberán presentar vale 
vista a la orden del tribunal, por la 
cantidad correspondiente al 10% del 
precio mínimo fijado para la subasta, 
precio pagadero al contado dentro de 
quinto día hábil siguiente a la subas-
ta, demás antecedentes en bases de 
remate y los autos ROL C-933-2025, 
caratulados “BANCO DE CHILE/ES-
CRICH”. Clara Vásquez Riquelme se-
cretaria subrogante.

REMATE. Primer Juzgado Civil 
Rancagua. José Victorino Lastarria 
410, piso 5. Rancagua, el 16 de junio 
del 2025, 11:00 hrs., presencialmen-
te en recinto del tribunal rematará 
inmueble de demandado don FER-
NANDO ANDRES CABALLERO PARRA: 
Pasaje Cerro Las Lluvias Nº 19, Lote 
1-7, Manzana I, conjunto habitacional 
Centro Nuevo, comuna de Machalí. 
Dominio inscrito a Fs. 5714 Nº 10911 
Registro de Propiedad año 2012, Con-
servador Bienes Raíces de Rancagua. 
Mínimo para participar en subasta 
$163.376.304.- se exigirá a los pos-
tores para participar en el remate un 
vale vista, a la orden del Tribunal igual 
al 10% del mínimo propuesto por 
$16.337.630.-, saldo pago contado en 
la cuenta corriente del tribunal den-
tro de quinto día hábil de efectuada 
la subasta. Demás bases y antece-
dentes Secretaría del Tribunal. Causa 
Rol C-2709-2024, caratulados “BANCO 
DE CRÉDITO E INVERSIONES CON 
CABALLERO PARRA, FERNANDO”. La 
Secretaria.

REMATE VIDEOCONFERENCIA. 
Segundo Juzgado Civil Ranca-
gua, José Victorino Lastarria 410, 
piso 6, Rancagua, el 16 de junio del 
2025,10:00 hrs., rematará por vi-
deoconferencia mediante platafor-
ma Zoom, inmueble del demandado 
SERGIO ROBERTO ROJAS BECERRA: 
Lote Nº 73, ubicado en Pasaje Pari-
nacota Nº 795, Villa Nelson Perei-
ra, Primera Etapa, de la Comuna de 
Rancagua, que deslinda: Norte, 12,30 
metros con lote 74; Sur, 12,30 metros 
con Pasaje Parinacota; Oriente, en 
17,15 metro con lote 72; Poniente, 
en 17,15 metros con parte lotes 75 
y 76. Dominio inscrito a Fs. 290 Nº 
531, Registro de Propiedad año 1985, 
Conservador Bienes Raíces de Ran-
cagua, Rol de Avalúo 12009-00010. 
Mínimo para participar en subasta 

es de $57.526.383.- se exigirá a los 
postores para participar en el remate 
garantía igual al 10% del mínimo pro-
puesto, $5.752.638, mediante cupón 
de pago en Banco Estado o depósito 
judicial (no transferencia electrónica) 
a cuenta corriente del tribunal Nº 
38100127528, y enviar a más tardar 
a las 13:00 horas del día anterior al 
remate, comprobante legible de ha-
ber rendido la garantía junto con sus 
datos, nombre completo, número de 
cédula identidad, correo electrónico, 
teléfono habilitado, y rol de la causa 
a jorostica@pjud.cl y a magonzalez@
pjud.cl, copia a jc2_rancagua@pjud.
cl o mediante Vale Vista a la orden 
del tribunal, no endosado, que deben 
presentar hasta 90 minutos anteriores 
al remate en Secretaria del tribunal. 
Interesados en participar y obtener el 
protocolo para realización de remates 
deberán enviar correo electrónico con 
al menos dos días de anticipación a 
la fecha de remate a jc2_rancagua@
pjud.cl. Link acceso remate https://
zoom.us/j/99574614418?pwd=b0xx-
bUVGWG90YjB4Z0xWbGtFYIRtQT09 
ID de reunión: 995 7461 4418 Código 
de acceso: 987204, Acta de remate 
deberá suscribirse dentro de tercer 
día efectuada la subasta y saldo pa-
garse mediante cupón de pago o de-
pósito judicial en la cuenta corriente 
del tribunal dentro de quinto día. De-
más bases y antecedentes en autos 
Rol C-3522-2021, caratulados “DETA-
COOP LTDA / ROJAS”. La Secretaria.

EXTRACTO. Ante el Juzgado de 
Letras de San Vicente de Tagua Ta-
gua, se rematará, el día 16 de JUNIO 
de 2025, a las 12:00 hrs, PRESENCIAL, 
el siguiente bien del demandado JOR-
GE ARMANDO PARRA PERALTA: de-
rechos sobre el inmueble ubicado en 
Paradero Ocho de Requegua, Comuna 
de San Vicente, Provincia de Cacha-
poal, Región de O’Higgins. Según pla-
no archivado al final del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces San Vicente de Tagua Tagua 
del año mil novecientos ochenta y sie-
te, bajo el número doscientos noven-
ta, tiene una superficie de cero coma 
treinta y ocho hectáreas, se encuentra 
actualmente inscrita a inscrita a Fojas 
208 vuelta; N* 216, del Registro de 
Propiedad del CBR de San Vicente de 
Tagua Tagua, año 2021.- El mínimo 
para las posturas será $100.811.711.- 
Interesados deberán consignar 10% 
del mínimo para participar de la su-
basta conforme a las bases de rema-
te y correspondiente modificación, y 
acompañar comprobante de haber 
rendido la garantía al correo electró-
nico jl_sanvicente@pjud.cl hasta las 
12:00 horas del día anterior a la fecha 
fijada para el remate. Demás bases y 
antecedentes, autos rol C-2085-2023, 
Caratulado “BANCO DE CHILE PARRA 
PERALTA”. Desposeimiento ejecutivo. 
Ministro de Fe.

REGION MAULE

EXTRACTO Remate. 15º Juzgado 
Civil de Santiago, vía videoconferen-
cia, mediante la plataforma Zoom, 
se rematará el 12 de junio de 2025, 
a las 13:30 horas, inmueble que co-
rresponde al departamento número 
203-Ñ, ubicado en el segundo piso 
del Edificio Ñ, del Conjunto Habita-
cional Parque Araucaria, con acce-
so por Avenida Piduco Sur N° 1000, 
comuna de Talca, Región del Maule; 

inscrito a fojas 5.916 número 5.226 
del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Talca, 
correspondiente al año 2015. Mínimo 
subasta UF 709,4583, más $ 367.300 
por concepto de costas. Interesados 
presentar caución por el 10% del mí-
nimo, a través de vale vista endosable 
nombre del tribunal, el que deberá ser 
entregado materialmente en el tribu-
nal el día viernes anterior a la fecha 
de la subasta, de 12:00 a 13:00 ho-
ras. Demás bases y antecedentes en 
autos Rol C-8.623-2023 caratulados 
METLIFE CHILE SEGUROS DE VIDA 
S.A. CON POZO ÁLVAREZ.

Remate: 16º Juzgado Civil De 
Santiago, Rematará, 12 de Junio de 
2025, 11:20 horas, a través de pla-
taforma de video conferencia zoom, 
Inmueble denominado Bien Común 
Nº 1, del proyecto de parcelación Vi-
lla Longaví ubicado en la comuna de 
Longaví, región del Maule, inscrita a 
fojas 1130 vuelta, Nº 1456 en el re-
gistro de propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Longaví, del año 
2022. Postura mínima Uf 1.632 en 
su equivalente en pesos moneda de 
curso legal al día de la subasta. Pre-
cio pagadero 5º día desde subasta. 
interesados rendir caución equiva-
lente 10% del mínimo mediante vale 
vista tomado en cualquier banco de 
la plaza, a la orden del tribunal, con 
indicación del tomador para facilitar 
su devolución. El vale vista deber ser 
presentado en la secretaría del tribu-
nal el día precedente a la fecha fijada 
para la realización de la subasta, entre 
las 11:00 y 12:00 horas. Para partici-
par en la subasta, todo postor deberá 
tener activa su clave Única del Estado, 
para la eventual suscripción de la per-
tinente acta de remate. Link: Https://
Us04web.Zoom.Us/J/56842100089 Id 
De Reunión: 820 745 352 Password: 
582631. Expediente Caratulado Banco 
Internacional Con Constructora B+V 
Limitada Y Otros, Rol Nº 8711-2022. 
La secretaria.

REMATE En causa Rol Número 
C-255-2017; caratuladas, “BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE CON MEZA 
ESPINOZA, LUIS ARMANDO”, segui-
da ante Juzgado Letras Cauquenes, 
se rematará, el día 13 de Junio de 
2024, a las 12:00 hrs., el inmueble 
correspondiente al LOTE SEIS de la 
MANZANA C del plano de subdivisión 
autorizado por la Dirección de Obras 
Municipales de la Ilustre Municipalidad 
de Chanco, el que se encuentra agre-
gado con el N°4, al final del Registro 
de Instrumentos Públicos de la Nota-
ría de Chanco, correspondiente al año 
2001, ubicado en Chanco, que mide 
TRESCIENTOS CUARENTA COMA 
QUINIENTOS VEINTICINCO METROS 
CUADRADOS, inscrito a fojas 295, 
Nº 406 del Registro de Propiedad del 
año 2017 del Conservador de Bienes 
Raíces de Chanco. Rol de Avalúo Nº 
27-48, comuna de Chanco. La postura 
mínima corresponde a $8.472.065.- 
Para participar en remate, interesados 
deberán constituir garantía por un 
valor equivalente al 10% del mínimo 
indicado, mediante vale vista a la or-
den del Tribunal. El precio del remate, 
será pagadero en dinero efectivo a la 
orden del Tribunal, a más tardar den-
tro de tercero día hábil desde la su-
basta. El subastador deberá designar 
domicilio dentro del radio urbano de 
la ciudad de Cauquenes, no se permi-
tirá participar en la subasta, a quienes 
se encuentren inscritos en el Registro 

Nacional de Deudores, para lo cual, 
los interesados deberán presentarse 
ante el Tribunal con su cédula de iden-
tidad y el respectivo vale vista, con a 
lo menos 10 minutos de anticipación 
de la hora de inicio de la misma. De-
más antecedentes en expediente indi-
cado. VANESSA CRUZ VALDEBENITO, 
Ministro de fe.

EXTRACTO. REMATE. 1º Juzgado 
de Letra de Talca, ubicado en 4 Norte 
Nº 615, Talca, en autos C-1003-2021, 
caratulados “PENTA VIDA COMPA-
ÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A CON 
HERRERA”, remátese 16 de junio de 
2025, a las 12:00 horas, Inmueble 
ubicado en calle Diez y Medio Oriente 
509, que corresponde al LOTE CERO 
TRES, de la Manzana G, del Conjun-
to Habitacional El Portal, comuna de 
Maulé, Provincia de Talca, de una su-
perficie de 117,29 metros cuadrados, 
inscrito a fojas 555 Vuelta, Nº 954, 
Registro de Propiedad año 2023, Con-
servador de Maulé. Mínimo posturas 
1.547,8654 UF según su valor a fecha 
de remate, más $1.040.600.- Rema-
te se realizará por videoconferencia, 
plataforma Zoom, sin perjuicio que 
se admitirán posturas presenciales. 
Postores presenciales, deberán con-
currir a dependencias del tribunal, al 
menos 15 minutos antes de la hora 
fijada para el remate y constituir ga-
rantía por el 10% del mínimo fijado, 
acompañando vale vista a nombre del 
tribunal o boleta de consignación en 
la cuenta corriente del mismo, hasta 
antes del llamado al remate. Posto-
res en Línea deberán conectarse con 
15 minutos de anticipación a la hora 
fijada al link: https://pjud-cl.zoom.
us/j/98542628791?pwd=p9XwV7fH-
qe13IL2xHaDZWf58pRqk6T.1 ID de 
reunión: 985 4262 8791, Código de 
acceso: 281975 y realizar su postu-
lación al remate a través del módulo 
pertinente de la Oficina Judicial Vir-
tual, a más tardar a las 12:00 horas 
del día anterior al remate y deberán 
constituir garantía por el 10% del mí-
nimo fijado por medio de boleta de 
consignación en la cuenta corriente 
del tribunal. No se aceptarán otros 
medios de garantía. Precio subas-
ta se pagará al contado dentro de 5 
días hábiles siguientes a la fecha del 
remate, mediante consignación en la 
cuenta corriente del Tribunal. Demás 
antecedentes en causa. Secretario.

EXTRACTO.- Segundo Juzgado Ci-
vil de Curicó, 16 de Junio de 2025, a 
las 12:00 hrs. se rematara el inmueble 
ubicado en San Fernando, que corres-
ponde a Lote N° 21, de la subdivisión 
de la Parcela N° 15 del Proyecto de 
Parcelación Por La Razón o La Fuer-
za de la comuna de San Fernando de 
una superficie de 5.010 metros cua-
drados y que deslinda NORTE, en 50 
metros, en línea quebrada con Lote 
20; SUR, en 76 metros con Lote 22; 
ORIENTE, en 125 metros, con Parcela 
16; y PONIENTE, en 66 metros, con 
camino interior. El título de dominio de 
la propiedad es la inscripción de fojas 
2795 N°2749 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces 
de San Fernando correspondiente al 
año 2020. Mínimo de las posturas $ 
364.542.989.-. La subasta se llevará a 
cabo por videoconferencia mediante 
plataforma ZOOM, todo postor de-
berá tener activa su Clave Única del 
Estado; Forma de pago para el remate 
será en dinero en efectivo, debiendo 
consignarse mediante depósito en la 
cuenta corriente del Tribunal, dentro 
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de tercer día hábil siguiente de firma-
da la respectiva acta de remate. Ga-
rantía: 10% del mínimo en vale vista 
a la orden del Tribunal que deberá ser 
entregado en forma presencial ante 
el secretario del Tribunal, antes de 
las 12:00 horas del día hábil anterior 
a la fecha fijada para el remate. De-
más bases y antecedentes en causa 
Rol C-236-2024, caratulada “BANCO 
SANTANDER-CHILE S.A./ RAMOS”. Se-
cretario (S).

REGION BIO-BIO

REMATE: 1º Juzgado Civil Los 
Ángeles ubicado en calle Valdi-
via 123, Los Ángeles, en causa ROL 
C-1505-2023 “SCOTIABANK CHILE 
CON SEPÚLVEDA DECAP”, se subas-
tarán los siguientes inmuebles, el día 
11 de junio de 2025 a las 11:00 ho-
ras, mediante plataforma Zoom, en 
las siguientes coordenadas: https://
zoom.us/j/3036562190?pwd=ZVFIS-
jNpSE5UV2dmNzFGWmVFMlEwZz09 
- 303 656 2190 - 321321 1.- LOTE 
TRES, del plano de subdivisión de la 
Parcela N° 5 del Proyecto de Parce-
lación Progreso para Chile, Comuna 
de Los Ángeles, que tiene una super-
ficie de 14,72 hectáreas y deslinda: 
NORTE, en parte con Parcela Nº 3 
del Proyecto Progreso para Chile, en 
parte con Lote 1 de esta misma sub-
división, y en parte con Lote 2 de esta 
misma subdivisión; SUR, con Parcela 
Nº 4 del Proyecto Progreso para Chile, 
rol 1544-66; ORIENTE, en parte con 
Lote 1 de esta misma subdivisión, en 
parte con Lote 2 de la misma subdivi-
sión y en parte con camino vecinal de 
acceso; y PONIENTE, con rol 1544-6. 
El dominio figura inscrito a fojas 7679 
Nº 5574 del Registro de Propiedad del 
año 2022 del Conservador de Bienes 
Raíces de Los Ángeles, rol de avalúo 
Nº 1544-65, Comuna de Los Ángeles. 
2.- LOTE SEIS, producto de la segun-
da subdivisión de la Parcela Nº 6 del 
Proyecto de Parcelación Progreso para 
Chile, Comuna de Los Ángeles, de una 
superficie de 13 hectáreas y deslinda: 
NORTE, Parcela Nº 5 del Proyecto de 
Parcelación Progreso para Chile y en 
parte con Lote 6 B de esta subdivi-
sión; SUR, parte rol 1544-6 y Parcela 
N° 7 del Proyecto Progreso para Chile; 
ORIENTE, parte con Lote 6 A de ante-
rior subdivisión, parte con Lote 6 B de 
esta misma subdivisión y parte Parcela 
Nº 7 del Proyecto Progreso para Chile, 
camino de por medio; y PONIENTE, 
parte rol 1544-6. El dominio figura ins-
crito a fojas 7680 Nº 5575 del Registro 
de Propiedad del año 2022 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Los Ánge-
les, rol de avalúo Nº 1544-66, Comuna 
de Los Ángeles. Mínimo posturas, para 
el Lote 3 $355.132.512.- y para el Lote 
6 $330.705.408.- Los postores inte-
resados deberán constituir garantía 
equivalente al 10% del mínimo fijado 
para la subasta, sólo mediante vale 
vista bancario tomado a nombre del 
Primer Juzgado Civil de Los Ángeles, 
el que deberá entregarse en depen-
dencias del Tribunal con 48 horas de 
anticipación a la fecha del remate; la 
copia del vale vista deberá remitirse 
al correo electrónico jl1_losangeles@
pjud.cl, con la misma antelación seña-
lada y deberá también acompañarse 
a la causa, debiendo adjuntarse copia 
digitalizada de la cédula de identidad 
del postor, nombre completo, correo 
electrónico y teléfono, todo ello junto 
al Rol de la causa y hasta las 14 ho-

ras del día anterior al día fijado para el 
remate, a fin de coordinar su partici-
pación. Los interesados en participar 
deben contar con computador o te-
léfono, en ambos casos, con cámara, 
micrófono y audio del mismo equipo y 
conexión a internet, siendo carga de 
las partes y postores contar con ello. 
Demás antecedentes en Portal web y 
Secretaría Tribunal.

REMATE: SEGUNDO JUZGADO DE 
LETRAS DE LOS ÁNGELES, Valdivia 
123, segundo piso, Los Ángeles, en 
autos sobre juicio ejecutivo, caratu-
lado “BANCO DE CREDITO E INVER-
SIONES con TORRES CONTRERAS 
CARLOS ANDRES” Rol C-1885-2024, 
se fija para la subasta, la audiencia del 
día 11 de junio de 2025, a las 12:00 
horas, el que se efectuará en virtud 
de lo dispuesto en el Acta 263- 2021 
de la Excma. Corte Suprema, median-
te videoconferencia Plataforma Zoom 
con el siguiente link de acceso https://
zoom.us/j/98240043382. Se procede-
rá a subastar: 1.- Unidad número 32, 
ubicada en calle Las Cruces número 
900, del denominado condominio Las 
Araucarias, con acceso principal por 
calle Las Cruces, número 850 de la 
ciudad y comuna de Los Ángeles. La 
unidad indicada tiene en dos pisos una 
superficie edificada total de 105,60 
metros cuadrados y, además, tiene 
una zona o bien común de uso y goce 
exclusivo de 217,44 metros cuadra-
dos. La propiedad figura con el Rol de 
Avalúo número 4034-41 de la comu-
na de Los Ángeles. El inmueble figura 
inscrito a nombre de don(ña) CARLOS 
ANDRES TORRES CONTRERAS a fojas 
774 Nº 741 del Registro de Propie-
dad del año 2023 del Conservador de 
Bienes Raíces de Los Ángeles. 2.- La 
tasación para los efectos de la subas-
ta y el mínimo para las posturas será 
la suma de $91.341.268. Los intere-
sados deberán consignar garantía del 
10% suficiente para participar de la 
subasta mediante vale vista bancario, 
el cual deberá entregarse en depen-
dencias del Tribunal, el día anterior al 
fijado para la subasta en horario de 
09:00 a 12:00 horas, informando en 
dicho momento una casilla de correo 
electrónico. Asimismo, se debe dar 
cumplimiento a lo siguiente: 1.- Todo 
interesado en participar en la subasta 
como postor, deberá tener activa su 
Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondien-
te acta de remate. 2.- Los postores 
y adjudicatarios que cumplan con lo 
establecido en la ley 21.389 y en las 
bases podrán participar en la subasta. 
No se permitirá la adjudicación en re-
mate para una persona incluida en el 
Registro general de deudores de pen-
siones alimenticias. 3.- Atendido que 
la subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom, 
se requiere de un computador o te-
léfono, en ambos casos, con cámara, 
micrófono y audio del mismo equipo 
y conexión a internet, siendo carga 
de las partes y postores el tener los 
elementos tecnológicos y de conexión. 
Sin perjuicio de lo anterior, quienes no 
cuenten con medios tecnológicos para 
conectarse vía Zoom, podrán partici-
par presencialmente en la subasta en 
dependencias del tribunal ubicado en 
calle Valdivia Nº 123 2º Piso de Los 
Ángeles, debiendo comunicarlo al mo-
mento de la entrega de la garantía 
referida precedentemente. El precio 
del remate debe pagarse en vale vis-
ta a la orden del tribunal y al contado 
dentro de los tres días siguientes a la 

fecha del remate. El subastador debe 
designar domicilio en acto de remate 
dentro del radio urbano del tribunal, 
bajo apercibimiento de notificársele 
por el estado diario. Bases y demás 
antecedentes https://www.pjud.cl. 
Secretario. 

Remate 17° Juzgado Civil Santia-
go, Huérfanos 1.409, quinto piso, su-
bastará el 12 junio de 2025 a las 10:30 
horas, departamento 402, cuarto piso, 
de la Torre E, del Condominio Edificio 
Community, ubicado en calle Aníbal 
Pinto número 2.284, comuna de Con-
cepción. Rol de Avalúo 1303-268, ins-
crito a Fojas 340 número 325 Registro 
de Propiedad 2019 CBR Concepción. 
La audiencia de remate se realizará 
bajo la modalidad presencial, en las 
dependencias del Tribunal. Mínimo 
$67.345.015, precio pagadero dentro 
de quinto día hábil siguiente a la fecha 
de remate mediante consignación en 
cuenta corriente del Tribunal. Intere-
sados deben constituir garantía sufi-
ciente para participar, equivalente al 
10% del mínimo establecido, median-
te vale vista a la orden del 17° Juzga-
do Civil Santiago, documento que de-
berá acompañar materialmente a más 
tardar a las 12:00 horas del día ante-
rior al fijado para la subasta. Bases y 
demás antecedentes en la Secretaría 
del Tribunal causa Rol C-6270-2023, 
caratulada BTG PACTUAL FINANCIA-
MIENTO CON GARANTÍAS INMOBI-
LIARIAS FONDO DE INVERSIÓN S.A/ 
RODAS. La secretaria.

REMATE. PRIMER JUZGADO Civil 
de Concepción, ubicado en Concep-
ción, calle Barros Arana 1098, piso 11, 
causa Rol C- 4867-2022 Juicio ejecuti-
vo, caratulado “BANCO DE CHILE CON 
HERMOSILLA”, se ha ordenado remate 
en audiencia del día 13 de junio de 
2025, a las 11,30 horas. Se remata-
rá inmueble consistente en la unidad 
ciento sesenta y nueve (169) que co-
rresponde al Departamento mil seis-
cientos dos (1602) del piso dieciséis, 
del Edificio Nuevo Orompello, cons-
truido en el inmueble ubicado en calle 
Orompello mil cuatrocientos setenta 
(1470), de la ciudad y comuna de 
Concepción. El dominio a nombre del 
demandado Nelson Eduardo Hermosi-
lla Orellana rola inscrito a fojas 7415 
número 5466 del Registro de Propie-
dad del año 2019 del Conservador de 
Bienes Raíces de Concepción. Mínimo 
posturas $50.842.879.- caución inte-
resados 10% mínimo $5.084.287.- Los 
antecedentes relativos a la propiedad 
y datos relativos a la cuenta corrien-
te del Tribunal serán publicados en la 
página web: https://oficinaju- dicial-
virtual.pjud.cl/indexN.php. La caución 
deberá rendirse 1 .- Vale vista banca-
rio tomado en cualquier Banco de la 
plaza, a nombre del Primer Juzgado 
Civil de Concepción, que deberá ser 
entregado en Secretaría del Tribunal a 
lo menos con 3 días hábiles de antici-
pación al remate. Todo postor deberá 
tener activa su Clave Única del Esta-
do, para la eventual suscripción de la 
correspondiente acta de remate. La 
subasta se realizará bajo la modalidad 
de video conferencia de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 16 tran-
sitorio de la Ley 21.394, la referida 
audiencia se realizará vía remoto por 
la aplicación zoom 4234288261 (ht-
tps://zoom.us/j/4234288261), previa 
coordinación correo electrónico jc1_
concepcion@pjud.cl. Si algún postor 
justifica la carencia de medios tecno-
lógicos para llevarla a efecto por esta 

vía o desconocer la forma de hacerlo, 
deberá informar al Tribunal con la an-
telación de a los menos 5 días hábiles 
de anticipación al correo electrónico 
jc1_concepcion@pjud.cl, bajo aperci-
bimiento de no poder participar en la 
misma, a fin de asistirlo o permitirle 
la participación mediante la facilitación 
de medios tecnológicos. Los postores 
y adjudicatarios que cumplan con lo 
dispuesto en la Ley 21.389 y en las 
bases de remate, podrán participar en 
la Subastas. 

REMATE. PRIMER JUZGADO Civil 
de Concepción, ubicado en Concep-
ción, calle Barros Arana 1098, piso 11, 
causa Rol C- 364-2024 Juicio ejecuti-
vo, caratulado “BANCO DE CHILE CON 
PÉREZ”, se ha ordenado remate en au-
diencia del día 13 de junio de 2025, a 
las 12:00 horas. Se rematará inmueble 
consistente en del Lote Cuatro C guión 
UNO (4C-1), ubicado en Fundo Santa 
Rosa de Catalán Lt 4c-1 (poligono Q 
guión A guión B guión C guión D guión 
E guión R guión Q), comuna de Hual-
qui. El título de dominio a nombre de 
Alvaro Giovanni Pérez Ruminot se en-
cuentra inscrito a fojas 2149, bajo el 
número 1547 del Registro de Propie-
dad del año 2022 del Conservador de 
Bienes Raíces de Chiguayante. Mínimo 
posturas $13.620.088.- caución inte-
resados 10% mínimo $1.362.008.- Los 
antecedentes relativos a la propiedad 
y datos relativos a la cuenta corriente 
del Tribunal serán publicados en la pá-
gina web: https://oficinajudicialvirtual.
pjud.cl/indexN.php. La caución deberá 
rendirse 1.- Vale vista bancario toma-
do en cualquier banco de la plaza, a 
nombre del Primer Juzgado Civil de 
Concepción, que deberá ser entrega-
do en Secretaría del Tribunal a lo me-
nos con 3 días hábiles de anticipación 
al remate. Todo postor deberá tener 
activa su Clave Única del Estado, para 
la eventual suscripción de la corres-
pondiente acta de remate. La subasta 
se realizará bajo la modalidad de vi-
deo conferencia de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 16 transitorio 
de la Ley 21.394, la referida audiencia 
se realizara vía remota, a través de la 
aplicación zoom, en el ID 4234288261 
(https://zoom.us/j/4234288261), 
previa coordinación correo electróni-
co jc1_concepcion@pjud.cl. Si algún 
postor justifica la carencia de medios 
tecnológicos para llevarla a efecto por 
esta vía o desconocer la forma de 
hacerlo, deberá informar al Tribunal 
con la antelación de a los menos 5 
días hábiles de anticipación al correo 
electrónico jc1_concepcion@pjud.cl, 
bajo apercibimiento de no poder par-
ticipar en la misma, a fin de asistirlo 
o permitirle la participación mediante 
la facilitación de medios tecnológicos. 
Los postores y adjudicatarios que 
cum- plan con lo dispuesto en la Ley 
21.389 y en las bases de remate, po-
drán participar en la subasta. Demás 
antecedentes en la misma causa, la 
que puede ser revisada en la OJV res-
pectiva. La secretaria subrogante. 

REMATE. PRIMER JUZGADO Ci-
vil Concepción, Barros Arana 1098, 
piso 11, Concepción. Causa “BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE CON SAN 
MARTIN HERMANOS LIMITADA” ROL 
Nº C-1100-2024. Ejecutivo. Cobro de 
pagaré, audiencia día 13 de junio de 
2025 a las 10:00 horas, subastará 
inmueble inscrito a nombre de la so-
ciedad San Martin Hermanos Limita-
da a Fojas 29 N° 14, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes 
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Raíces de San Pedro de la Paz del año 
2010. consistente en la Unidad Nº 11, 
que corresponde al Departamento 
302, del “Conjunto Residencial Buena 
Vista” emplazado en el lote 2 de la 
manzana R3, ubicado en Avenida An-
dalué Nº 2310, de la comuna de San 
Pedro de la Paz, cuya superficie total 
es de 15.654 metros cuadrados El rol 
de avalúo del inmueble es el número 
10047-13, de San Pedro de la Paz. La 
propiedad se vende ad Corpus, en el 
estado que actualmente se encuentra 
que es conocido y aceptado por el ad-
judicatario, con todos sus usos, dere-
chos, costumbres, servidumbres y los 
gravámenes que la afectan. Mínimo: 
S92.623.840. Remate se efectua-
rá por videoconferencia, plataforma 
Zoom, en los términos que dispone el 
Acta Nº 263-2021 de la Excma. Corte 
Suprema, debiendo los interesados 
tener activa su Clave Única del Estado, 
para la eventual suscripción del acta 
de remate. Los postores y adjudica-
tarios que cumplan con lo estableado 
en la ley 21.389 y en las bases po-
drán participar en la subasta. No se 
permitirá la adjudicación en remate 
para una persona incluida en el Regis-
tro general de deudores de pensiones 
alimenticias. Cauciones: caución no 
podrá ser inferior al 10% del mínimo 
fijado para el remate, mediante Vale 
vista bancario nominativo tomado en 
cualquier Banco de la plaza, a nombre 
del Primer Juzgado Civil de Concep-
ción, que deberá ser entregado en 
Secretaría del tribunal a lo menos con 
3 días hábiles de anticipación al re-
mate, si recayera sábado, al día hábil 
siguiente. Aviso al tribunal: los datos 
necesarios para su individualización 
serán, rol de la causa, nombre com-
pleto del postor, Rut del postor, correo 
electrónico, Nº telefónico, nombre de 
la persona para quién se adjudica. Nº 
garantía. En caso de no cumplir con 
los plazos señalados, no podrá par-
ticipar del remate. El ministro de fe 
del tribunal certificará las garantías 
suficientes y que se hayan presentado 
para participar dentro de plazo en el 
remate Verificado lo anterior, se remi-
tirá conreo electrónico a cada postor 
indicando el día y hora del remate y 
la forma de conectarse por videocon-
ferencia. Si algún postor justifica la 
carencia de medios tecnológicos para 
llevarla a efecto por esta vía o des-
conocer la forma de hacerlo, deberá 
informar al Tribunal con la antelación 
de a los menos 5 días hábiles de anti-
cipación al correo electrónico jc1_con-
cepcion@pjud.cl, bajo apercibimiento 
de no poder participar en la misma 
a fin de asistirlo o permitirle la par-
ticipación mediante la facilitación de 
medios tecnológicos. Acta de remate: 
concluida la subasta, se levantará la 
correspondiente acta de remate por 
el tribunal. Acto seguido se remitirá 
al correo electrónico del adjudicatario, 
quien deberá ingresarla inmediata-
mente, en la causa correspondiente 
a través de la Oficina Judicial Virtual 
mediante su clave única, para efec-
tos de su firma electrónica. El plazo 
para egresar el acta no podrá exceder 
de las 14.00 hrs. del día del remate. 
Recepcionada el acta de remate en 
la Carpeta Electrónica, el tribunal dic-
tará la correspondiente resolución de 
recepción para posteriormente ser fir-
mada electrónicamente por el minis-
tro de fe y el juez. Si el adjudicatario 
no ingresa el acta de remate a través 
de la oficina Judicial Virtual, quedará 
sin efecto el mismo. Pago del precio 
del remate y otros gastos: la garantía 

presentada por el oferente adjudica-
tario, se imputará como parte del pre-
cio. El subastador deberá consignar el 
saldo del precio dentro de quinto día 
hábil de realizada la subasta mediante 
cupón de pago Banco Estado o vale 
vista nominativo tomado en cualquier 
Banco de la plaza a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil de Concepción. El 
adjudicatario deberá presentarse en 
la causa debidamente asesorado por 
abogado habilitado para el ejercicio de 
la profesión. De la suscripción de la 
escritura de compraventa el subasta-
dor, incluido el ejecutante en su caso, 
deberá suscribir la escritura pública de 
compraventa en el plazo de sesenta 
días hábiles, contados desde la fecha 
del remate. Demás antecedentes y 
bases autos ROL C-1100-2024. BAN-
CO ESTADO CON SAN MARTÍN HER-
MANOS LIMITADA. La Secretaria (S).

EXTRACTO BASES DEL REMATE 
En causa RIT Z-45-2024 del Juzgado 
de Letras y Garantía de Santa Juana, 
sobre cumplimiento de compensación 
económica, caratulada “FONSECA/
ZÚÑIGA”, se fijó fecha para el remate 
el DÍA 13 DE JUNIO DEL 2025, a LAS 
12:00 HORAS, en forma presencial en 
las dependencias del Tribunal, ubica-
do en Yungay N°241 comuna de San-
ta Juana. La subasta recaerá sobre el 
inmueble ubicado en el LOTE UNO B, 
de la subdivisión del Lote UNO, el que 
a su vez se origina de la subdivisión en 
dos retazos menores signados como 
UNO y DOS, del sitio ubicado en calle 
Lautaro comuna de Santa Juana. El tí-
tulo de dominio figura inscrito a fojas 
treinta y uno (31) número veintinue-
ve (29) en el Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Santa Juana, del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). El Rol de ava-
lúo fiscal de la referida propiedad es 
el número setenta y dos guion once 
(72-11) de la comuna de Santa Juana. 
El mínimo de posturas para los intere-
sados, equivalente al 10% de valor de 
la tasación del bien inmueble, monto 
que asciende a $137.460.360.- En 
consecuencia, los postores deberán 
acompañar, 1). Boleta o certificado de 
consignación en la cuenta corriente 
del Banco Estado Nº 53300154421, 
RUT Nº 61.980.480-5, 2). Vale vista 
bancario a nombre del Juzgado de Le-
tras, Garantía y Familia de Santa Juana 
o 3). Depósito en efectivo que deberá 
entregarse en dependencias del Tribu-
nal a más tardar el día hábil anterior al 
fijado para la subasta, hasta las 12:00 
horas en la secretaría del Tribunal, 
por la suma de $13.746.036.- Demás 
antecedentes, ver bases de remate 
en esta misma causa, a través del si-
guiente enlace https: //cloud.pjud.cl/
index.php/s/H2MnTNLoGRAsRMH. 

REMATE: El día 16 de junio 2025 
a las 16.30 horas en Concepción, en 
sesión telemática Zoom Meeting, ID 
875 1928 9917, Passcode 413894, 
por resolución de fecha 22 de mayo 
de 2025 del tribunal arbitral, se rema-
tarán Derecho De Aprovechamiento 
Consuntivo De Aguas Superficiales Y 
Corrientes, de ejercicio permanente 
y continuo por un caudal de noventa 
y cinco coma cero litros por segundo, 
del estero El Bolsón. Los derechos ro-
lan inscritos a fojas 62, número 62, 
del Registro de Propiedad de Aguas 
del año 2025 del Conservador de Bie-
nes Raíces de Los Ángeles. El precio 
mínimo de postura es $11,572,512, 
correspondiente al 80% del valor ta-
sación efectuada en 2024. Boleta, di-

nero o vale vista, a la orden del árbitro 
por 10% del valor. Demás aspectos 
consultarse al correo electrónico tri-
bunal arbitral concepcion@gmail.com. 
Certificados y antecedentes a disposi-
ción. Quedó sin efecto el remate fijado 
por error para el 19 de agosto 2025, 
respecto de este mismo bien en esta 
misma causa arbitral. Concepción, 
Chile. Juez Árbitro.

16.30 horas en Concepción, en 
sesión telemática Zoom Meeting, ID 
875 1928 9917, Passcode 413894, 
por resolución de fecha 22 de mayo 
de 2025 del tribunal arbitral, se rema-
tarán Derecho De Aprovechamiento 
Consuntivo De Aguas Superficiales Y 
Corrientes, de ejercicio permanente 
y continuo por un caudal de noventa 
y cinco coma cero litros por segundo, 
del estero El Bolsón. Los derechos ro-
lan inscritos a fojas 62, número 62, 
del Registro de Propiedad de Aguas 
del año 2025 del Conservador de Bie-
nes Raíces de Los Ángeles. El precio 
mínimo de postura es $11,572,512, 
correspondiente al 80% del valor ta-
sación efectuada en 2024. Boleta, di-
nero o vale vista, a la orden del árbitro 
por 10% del valor. Demás aspectos 
consultarse al correo electrónico tri-
bunal arbitral concepcion@gmail.com. 
Certificados y antecedentes a disposi-
ción. Quedó sin efecto el remate fijado 
por error para el 19 de agosto 2025, 
respecto de este mismo bien en esta 
misma causa arbitral. Concepción, 
Chile. Juez Árbitro.

REGION MAGALLANES

Aviso de Remate. Ante Primer 
Juzgado Letras Punta Arenas, el día 
13 de junio de 2025 a las 12:00 ho-
ras, mediante videoconferencia pla-
taforma Zoom, se rematará inmueble 
ubicado en Punta Arenas, Pasaje Dos, 
hoy Juan Cekalovic N°0848, Conjunto 
Habitacional Hornillas, inscrita a nom-
bre de doña Úrsula del Carmen Muñoz 
Ricouz a fs.835 N°988, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Punta Arenas, del año 2004. 
Mínimo subasta 5.344 Unidades de 
Fomento equivalente en pesos a fecha 
de la subasta. Interesados no deberán 
encontrarse con inscripción vigente en 
calidad de deudores en el Registro Na-
cional de Deudores de Pensiones de 
Alimentos y deberán rendir garantía 
del 10% del mínimo en vale vista, el 
que deberá hacerse llegar a la Secre-
taría del Tribunal de lunes a viernes 
de 10:00 a 14:00 horas, a más tardar 
el día anterior a fecha remate. Su-
bastador deberá pagar precio de ad-
judicación mediante depósito judicial 
o cupón de pago del Banco Estado, 
obtenido desde el Portal www.pjud.
cl, en la cuenta corriente del Tribunal 
del Banco Estado N° 91900103048, 
dentro de quinto día hábil a contar 
de fecha remate. Interesados de-
berán ingresar en la respectiva cau-
sa, con su clave única a través de la 
Oficina Judicial Virtual, a más tardar 
a las 14:00 horas del día anterior a 
la subasta, un escrito en el cuál junto 
con su individualización, manifiesten 
su interés de participar en el remate, 
señalen correo electrónico y número 
de contacto. Además, deben tener 
activa su Clave Única del Estado para 
la suscripción de la correspondiente 
acta de remate y contar con conexión 
a Internet para realizar las ofertas a 
través de la plataforma Zoom. Resto 

de bases y demás antecedentes en 
sitio Web Poder Judicial, causa ROL 
C-2083-2023, Caratulada “BANCO DE 
CHILE CON MUÑOZ”. 

AVISO DE REMATE. Ante el Juz-
gado de Letras y Garantía de Puerto 
Natales, el 12 de junio de 2025, 12:00 
horas, se rematará inmueble ubicado 
en Puerto Natales, y que correspon-
de al predio rural denominado Huer-
to N°149, Lote A-3 b, resultante de 
la subdivisión del Lote A 3, producto 
de la subdivisión del Lote A y este re-
sultante de la subdivisión del Huerto 
Familiar N°184, inscrito a nombre de 
don Juan Benjamín Águila Barrientos a 
fs. 572 Vta. Nº 371, en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces Puerto Natales, de 2018. Míni-
mo subasta $20.702.540. Interesados 
deberán rendir garantía del 10% del 
mínimo en vale vista endosable. Vale 
vista debe hacerse llegar a Secreta-
ría del tribunal de lunes a viernes de 
09:00 a 13:00 horas, a más tardar día 
anterior de la fecha del remate. Su-
bastador deberá pagar precio de ad-
judicación mediante depósito judicial 
o cupón de pago del Banco Estado, 
obtenido desde el Portal www.pjud.
cl, en la cuenta corriente del tribunal 
dentro de quinto día hábil a contar de 
la fecha del remate. Atendida vigen-
cia Ley 21.389, no se admitirán como 
postores a personas con Inscripción 
vigente en el Registro de Deudores 
de Pensiones de Alimentos. Resto de 
bases y demás antecedentes en sitio 
Web Poder Judicial, causa ROL C-246-
2023, Caratulada “BANCO DE CHILE 
CON ÁGUILA”.

EXTRACTO. Ante Primer Juzga-
do Letras Punta Arenas, el día 16 DE 
JUNIO DE 2025, a las 12:00 horas, a 
través de videoconferencia, mediante 
plataforma electrónica zoom, se re-
matará el inmueble ubicado en esta 
ciudad, en CALLE PROYECTADA DOS 
Nº 02270, que corresponde al sitio Nº 
24, de la manzana A del Loteo Villa 
Los Flamencos, II Etapa, a nombre de 
DAVID HERNAN VIDAL VIDAL. Ins-
crito a fojas 1794 vta. Nº 1076, del 
Registro de Propiedad del año 1998, 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Punta Arenas. Mínimo postura suma 
de $93.757.287. Precio pagadero den-
tro de cinco días hábiles siguientes al 
de la fecha de la subasta, mediante 
depósito judicial o cupón de pago del 
Banco Estado, obtenido desde el Por-
tal www.pjud.cl, en la cuenta corrien-
te del Tribunal Nº 91.900.103.048, 
del Banco Estado, RUT 60.313.003-0. 
Para tener derecho a participar en la 
subasta y hacer posturas, las perso-
nas naturales interesadas no deberán 
encontrarse con inscripción vigente en 
calidad de deudores en el Registro Na-
cional de Deudores de Pensiones de 
Alimentos, conforme lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Ley Nº 21.389 y, 
deberán constituir garantía equivalen-
te al 10%del mínimo fijado para el in-
mueble a subastar, a través de un vale 
vista, el que deberá hacerse llegar a 
la Secretaría del Tribunal de lunes a 
viernes en horario de 10:00 a 14:00 
horas, a más tardar el día anterior de 
la fecha del remate, dinero que per-
derá el subastador como pena en la 
hipótesis de lo dispuesto en el artículo 
494 del Código de Procedimiento Civil. 
Restos de bases y demás anteceden-
tes en la Secretaria del Tribunal, causa 
Rol Nº C-1374-2022, caratulada “BAN-
CO DE CREDITO E INVERSIONES con 
VIDAL VIDAL, DAVID HERNAN”.
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REGION de AYSEN

REMATE. Ante Primer Juzgado de 
Letras de Coyhaique, Bilbao 777 A, 
comuna de Coyhaique, se rematará el 
12 de junio 2025, a las 09:00 horas, 
inmueble de propiedad del ejecutado 
Rene Alberto Hernández Soto Rut Nº 
13.410.550-k, que corresponde al sitio 
número Once, de la manzana D, de 
una superficie aproximada de ciento 
setenta coma treinta y ocho metros 
cuadrados, ubicado en Pasaje Tres 
número mil ciento cincuenta, de la ciu-
dad, comuna y provincia de Coyhaique, 
Región de Aysén del General Carlos 
Ibáñez del Campo, individualizado, se-
gún sus títulos, en el Plano de Loteo y 
demás documentos de subdivisión, los 
cuales conjuntamente con Certificado 
de Recepción de Obras de Edificación y 
de Urbanización, se archivaron bajo el 
número ciento treinta y cinco letras a), 
b), c), d), e), f) y g) y número ciento 
ochenta, al final del Registro de Pro-
piedad del año dos mil veinte, y que 
deslinda: NORTE, Sitio número doce 
en diecinueve coma setenta y seis me-
tros; SUR, Sitio número diez en veinte 
coma catorce metros; ESTE, Sitio nú-
mero cuatro en ocho coma noventa y 
dos metros; y OESTE, Pasaje Tres en 
nueve coma cero cuatro metros. El do-
minio se encuentra inscrito a nombre 
del demandado a fojas 1771, número 
1112, del año 2020 Conservador de 
Bienes Raíces de Coyhaique. Inmueble 
con Rol de Avalúo Nº 4709-11 de la 
comuna de Coyhaique. Postura mínima 
$31.567.630. Precio pagadero contado. 
Interesados deberán rendir caución 
10% mínimo fijado, mediante depósi-
to judicial o cupón de pago obtenido a 
través página del Poder Judicial (www 
pjud.cl) o en las oficinas del Banco 
Estado; excepcionalmente, mediante 
vale vista a nombre del tribunal, úni-
camente del Banco Estado. Interesa-
dos deberán acompañar comprobante 
de haber rendido la garantía al correo 
electrónico jl1_coyhaique@pjud.cl has-
ta las 12:00 horas del día anterior a 
la fecha fijada para el remate La au-
diencia decretada se realizará en forma 
telemática por plataforma zoom, con 
los siguientes datos: ID de reunión: 
7953535169, o el link https://zoom.
us/j/7953535169?pwd=ZHVSR05VR-
2JQd1RVRWMvOTRoZ3Rtdz09. Bases 
y demás antecedentes en juicio ejecu-
tivo caratulados “BANCO DEL ESTADO 
DE CHILE CON HERNANDEZ SOTO, 
RENE ALBERTO”, ROL Nº C-2053-2024 
COYHAIQUE, SECRETARIA (S).

REGION ARAUCANIA

Remate: Sexto Juzgado Civil San-
tiago, Huérfanos 1409, 2º Piso, en cau-
sa Rol C-6310-2018 Caratulado: BAN-
CO DEL ESTADO DE CHILE/SOTO, se 
rematará el 12 junio 2025, 12:00 horas 
y en caso que por fuerza mayor ésta no 
pudiere realizarse en la fecha indicada, 
se llevará a efecto al día hábil siguiente 
a misma hora, Lote N° 13, ubicado en 
el lugar Cudico de la comuna de Villa-
rrica, región de la Araucanía. Titulo fo-
jas 1683 F Nº 805 Registro Propiedad 
año 2007, del Conservador de Bienes 
Raíces de Villarrica. Mínimo subasta: $ 
22.147.123. Subasta se llevará a cabo 
conforme Ley Nº 21394 y el Acta Nº 
263 del 01 de diciembre de 2021, de 
la Excma. Corte Suprema, que regula 
la forma de llevar a cabo remates ju-

diciales de bienes inmuebles, mediante 
el uso de videoconferencia, mediante la 
plataforma Zoom. Todo interesado par-
ticipar en subasta como postor, deberá 
tener activa su Clave Única del Estado, 
para la eventual suscripción de corres-
pondiente acta de remate, y, además, 
deberá disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesaria para 
participar, sin perjuicio de cumplir las 
demás cargas y deberes que establece 
la ley. Para participar en la subasta los 
interesados deberán rendir caución del 
10% del mínimo subasta. Las formas 
válidas de constituir la garantía de rigor 
son: A) La entrega del vale vista a la 
orden del Tribunal por la suma de dine-
ro equivalente al mínimo de la subasta; 
y B) Cupón de Pago en el Banco del 
Estado de Chile, correspondiente al Po-
der Judicial. Entrega del vale vista a la 
orden del Tribunal, deberá efectuarse 
en forma presencial ante la Sra. Secre-
taria del Tribunal el día hábil anterior 
a la fecha fijada para el remate, entre 
las 08:30 y las 12:30 hrs, calificándose 
en el acto su suficiencia o no. Cupones 
de pago deberán ser acompañados a 
la causa, para calificar su suficiencia, 
a más tardar el día hábil anterior a la 
subasta, hasta las 12:30 hrs, por medio 
de la respectiva presentación a través 
de la OJV. Los postores deberán indi-
car correo electrónico para efectos de 
remitirles la invitación respectiva para 
participar del remate, además de un 
número telefónico en donde pueda ser 
contactado. Toda postura debe supe-
rar en a lo menos $100.000 la postura 
anterior. Precio de la subasta deberá 
pagarse dentro de 5° día hábil desde 
la fecha de la subasta mediante uno o 
más vales vista entregado en la Secre-
taría del Tribunal o mediante cupón de 
pago en el Banco del Estado de Chile. 
La Secretaria.

Remate, Décimo Octavo Juzga-
do Civil de Santiago, Huérfanos Nº 
1409, 5º piso, Santiago. Se rematará 
por videoconferencia, vía plataforma 
zoom, el día 12 de junio del 2025, a 
las 10:30 horas, el inmueble de pro-
piedad del ejecutado don Cristián Ro-
lando Adamaco Soto, inscrito a fojas 
3921v, Nro. 2202 en el registro de 
propiedad del año 2021 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Temuco. 
Correspondiente a una parte del sitio 
Nº 3 de la manzana número cuatro 
de la Población Dreves de la ciudad 
de Temuco, de cinco metros de frente 
por cincuenta metros de fondo. El mí-
nimo de las posturas es $43.808.615. 
Los interesados deben constituir una 
garantía equivalente al 10% del mí-
nimo, a través de vale vista banca-
rio, cupón de pago en Banco Esta-
do, depósito judicial o transferencia 
electrónica en la cuenta corriente del 
tribunal, quedando cada postor res-
ponsable de que se efectúe oportuna 
y correctamente en la causa que co-
rresponda. En caso de constituirse la 
garantía mediante vale vista, deberá 
entregarse dicho documento al mi-
nistro de fe del tribunal. Cada postor 
deberá remitir al correo electrónico 
jcsantiago18@pjud.cl, comprobante 
legible de haber rendido la garantía, 
indicando su individualización, y el rol 
de la causa en cuyo remate partici-
pará, con a lo menos 3 días hábiles 
de anticipación a la fecha del rema-
te, debiendo señalar en el mismo 
acto un correo electrónico y número 
telefónico. No se admitirá la partici-
pación como postores de personas 
que cuenten con inscripción vigente 
en calidad de deudores en el registro 

nacional de deudores de alimentos. 
El día del remate participarán en la 
subasta aquellos postores que se 
encuentren incorporados en nómina 
certificada elaborada por el ministro 
de fe del tribunal conforme el artículo 
7 del Acta Nº 13-2021 de la Excma. 
Corte Suprema. El saldo del precio de 
la subasta deberá pagarse al contado, 
dentro de 5º día hábil de efectuado el 
remate, mediante consignación en la 
cuenta corriente del tribunal demás 
antecedentes en bases de remate y 
autos rol C-1247-2022, caratulados 
‘INTERFACTOR S.A. CON ADAMACO’. 
Ejecutivo. El Secretario.

REMATE, JUZGADO CIVIL DE 
TRAIGUÉN, “BANCO SANTAN-
DER-CHILE CON LAVÍN”, ROL C-57- 
2021. Se subastará Casa y sitio ubicada 
en calle Nueva N° 521 de la ciudad de 
Traiguén, que corresponde al lote N° 
3 de la Población Traiguén y deslinda: 
NORTE: lote N° 18; SUR: calle Nueva; 
ORIENTE: lotes 1 y 2; y, PONIENTE: 
lote 4.- Rol de avalúo N° 116-5 de la 
comuna de Traiguén. Dominio fs. 423 
Nº 315 Registro Propiedad Conserva-
dor de Bienes Raíces de Traiguén, año 
2000. Rol avalúo 116-5, Traiguén. A 
realizarse subasta 13-06-2025, 12:00 
horas, de forma mixta, vía platafor-
ma zoom y concurrencia al Tribunal 
de manera presencial. Mínimo postu-
ras $29.136.192 conforme resolución 
judicial. El Tribunal, haciendo uso de 
sus facultades y medios tecnológicos 
disponibles, decreta realización de la 
subasta de forma mixta, por videocon-
ferencia, mediante plataforma Zoom 
ID: 93201794323 y el postor que quie-
ra tomar parte en la subasta pública y 
no cuente con los medios tecnológicos 
para ello, puede concurrir al Tribunal de 
manera presencial, debiendo compare-
cer con a lo menos una hora de ante-
lación a la fijada para la verificación del 
remate. Los interesados deberán con-
signar garantía suficiente para partici-
par de la subasta, debiendo acompañar 
vale vista bancario tomado a la orden 
del Juzgado Civil de Traiguén, Rut: N° 
60.311.007-2 o depósito en cuenta 
corriente del Tribunal mediante cupón 
de pago en el Banco Estado de Chile 
correspondiente al Poder Judicial a la 
cuenta corriente N° 62300033879 por 
una suma equivalente al 10% del mí-
nimo para la subasta, hasta las 12:00 
horas del día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate, (no transferen-
cia bancaria), debiendo hacer entrega 
del respectivo vale vista, en el Tribunal 
entre las 08:00 y hasta las 14:00 horas 
del día hábil anterior al remate, bajo 
apercibimiento de que si así no lo hicie-
re, no se le considerará como postor en 
la subasta. Los postores, a más tardar 
a las 12:00 horas del día hábil anterior 
a la realización de la subasta, deberán 
manifestar su intención de participar en 
ésta, ingresando un escrito a través de 
la OJV, que así lo señale, con una copia 
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal con la anticipación señalada en 
el párrafo anterior, además de señalar 
un correo electrónico para su conexión 
y un número de teléfono. No se admiti-
rán como postores a personas con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional 
de deudores de alimentos. - Demás 
antecedentes Secretaría Juzgado Civil 
de Traiguén y revisión OJV. –

Remate: Tercer Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409, piso 17, 
Santiago, en causa Rol C-23.387-2019, 
se rematará, mediante videoconferen-
cia, vía plataforma zoom, el día 16 de 

junio de 2025, a las 12:50 horas , el 
inmueble ubicado en Calle Rey Guiller-
mo I N° 166, que corresponde al sitio 
N° 26, de la manzana C-3, del plano 
de loteo Jorge Teillier I Etapa, comuna 
de Temuco, IX Región de La Arauca-
nía, inscrito a fojas 4919 F, N° 3354, 
del Registro de Propiedad del 2017, 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Temuco. Mínimo subasta 752,37023 
U.F., en su equivalente en pesos al día 
del remate, más la suma de $428.000, 
por concepto de costas. Precio paga-
dero al contado dentro de 5to día hábil 
después del remate. Interesados debe-
rán consignar garantía suficiente para 
participar de la subasta de acuerdo con 
las bases de remate, por el 10% del 
mínimo, mediante vale vista a nombre 
del Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Rut N° 60.306.003-2, hasta las 12 hrs., 
del día hábil anterior a la fecha fijada 
para el remate. Para la constitución de 
garantía suficiente, los postores debe-
rán comparecer al Tribunal el día hábil 
anterior al día de la subasta, esto es, el 
viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de 
hacer entrega del respectivo vale vista. 
Asimismo, los postores, a más tardar 
a las 15 hrs, del día hábil anterior al 
remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando 
escrito por O.J.V. que así lo señale, con 
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un 
correo electrónico para su conexión y 
número de teléfono, bajo apercibimien-
to de que, si así no lo hiciere, no se le 
considerará como postor en la subasta. 
Los postores, a más tardar a las 15 hrs 
del día hábil anterior a la realización 
de la subasta, deberán enviar un co-
rreo electrónico a xandrade@pjud.cl, 
indicando asunto “Remate”, con seña-
lamiento del rol de causa y fecha de 
realización, a fin de coordinar su parti-
cipación, así como para obtener infor-
mación del protocolo de realización de 
subasta y recibir el enlace con la invita-
ción a la misma. Demás estipulaciones 
y antecedentes en www.pjud.cl, juicio 
Hipotecario caratulado “FONDO DE IN-
VERSIÓN DEUDA HIPOTECARIA CON 
SUBSIDIO HABITACIONAL/QUIDEL”. 
La Secretaria.

REGION LOS LAGOS

Remate 1º Juzgado Civil de San-
tiago, 12 de junio 2025 a las 14.30 
horas, por video conferencia vía pla-
taforma zoom a través del siguiente 
enlace: https://zoom.us/j/7903673329 
ID Reunión: 7903673329, con una an-
ticipación de 5 minutos previo a la hora 
fijada. Remátese inmueble ubicado en 
Calle Santiago Rosas N° 1931, de la 
ciudad, comuna y provincia de Osorno. 
Dominio a fojas 45 vuelta número 54 
del Registro de Propiedad de Osorno 
del año 2004. Mínimo postura 5.113 
Unidades de Fomento, equivalentes en 
pesos al día de la subasta. Para par-
ticipar en la subasta los interesados 
deben entregar vale vista a nombre 
del Primer Juzgado Civil de Santiago 
Rut N°60.306.001-6, por al menos el 
10% del mínimo. Saldo precio debe ser 
consignado dentro de quinto día hábil 
de realizada la subasta en la cuenta 
corriente del tribunal 9733 del Banco 
Estado, mediante la autorización del 
cupón de pago que se encuentra en la 
página del poder judicial www.poder-
judicial.cl. Demás bases y anteceden-
tes Secretaria Tribunal, “ESMAX DIS-
TRIBUCIÓN SPA CON BARROS”, ROL 
C-14.471-2022.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

08/06/2025
          $0
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
      88,83%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
DIARIO

Pág: 26



27DIARIO PUBLICOS & LEGALESDOMINGO 8 DE JUNIO DE 2025

Extracto Remate: Primer Juzgado 
Civil Puerto Montt, juicio ejecutivo Rol 
C-5481-2023, caratulados “BANCO DE 
CHILE CON REYES” ordenó llamado 
a remate 12 junio 2025, 11:30 horas, 
secretaría tribunal, ubicada esta ciudad 
Egaña 1141 A, de propiedad de Gilberto 
Reyes Alvarado, consistente en un pre-
dio rústico ubicado en Paraguay Grande, 
en el lugar denominado Línea Balmace-
da, Comuna de Puerto Varas, provincia 
de Llanquihue, Décima Región, de una 
superficie aproximada de 78 hectáreas, 
y que deslinda: Norte, Guillermo Wes-
termayer, separado por cerco; Este, He-
riberto Neumann Kuschel, separado por 
cerco; Sur, camino vecinal que lo separa 
de la sucesión Gustavo Westermayer 
y Amalia Oelckers de Pabst, separado 
por cerco; y Oeste, camino público de 
Puerto Montt a Línea Balmaceda. Domi-
nio inscrito fojas 867 N° 1300 Registro 
Propiedad año 2004, Conservador de 
Bienes Raíces de Puerto Varas. Mínimo 
posturas $574.649.331.- Precio contado 
dentro tercer día hábil siguiente fecha 
subasta.- Interesados deberán consti-
tuir garantía equivalente 10% mínimo 
equivalente a la suma de $57.464.933.-
, mediante cupón de pago en Banco 
Estado o depósito judicial a la cuenta 
corriente del tribunal N° 82500083766 
o vale vista del Banco Estado. Todo pos-
tor deberá tener clave única y enviar a 
más tardar 12:00 horas día anterior a 

subasta, comprobante haber rendido 
garantía indicando correo electrónico 
y teléfono rol causa al correo jc1_puer-
tomontt@pjud.cl, Lo que deberá ser 
informado por escrito en la respectiva 
causa, en el plazo antes indicado. Su-
basta se llevará a cabo por plataforma 
ZOOM. Link acceso: https://pjud-cl.
zoom.us/j/97351529837?pwd=VrvjC-
BKMaaqwVNLSGv0FLwBVa4oqqm.1.ID 
de reunión: 97351529837. Código de 
acceso: 208260. Demás detalles secre-
taría tribunal. La secretaria.

Remate 17º Juzgado Civil Santia-
go, Huérfanos 1409, piso 5, se remata-
rá de forma presencial en dependencias 
del tribunal, el día 12 de junio de 2025, 
a las 10:30 horas, Lote 42 ubicado en 
Chaquihual, Comuna de Ancud, Pro-
vincia de Chiloé, Región de Los Lagos 
de una superficie de 7.095 metros cua-
drados, que deslinda: Norte, Con Lote 
41, en línea recta, incluye pasada de 
servidumbre; Este, Con Río Negro en 
línea quebrada; Sur, Con Lote 138 y con 
Lote 43, ambos en línea recta, incluye 
pasada de servidumbre; Oeste, con 
lote B, en línea recta y con Lote cien-
to treinta y nueve, en línea quebrada, 
ambos servidumbre por medio. Dicho 
Lote forma parte de la subdivisión de 
una propiedad de mayor extensión, 
cuyo plano, minuta de deslindes, certifi-
cado de asignación de roles de avalúo y 

certificado de subdivisión predial, se en-
cuentran, agregados al final del Regis-
tro de Propiedad del año 2019, bajo el 
N° 271. El dominio se encuentra inscrito 
a nombre del ejecutado Ricardo Antonio 
Ormeño Santis a fojas 806 N°581 del 
Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Ancud, correspon-
diente al año 2023.- Para los efectos 
del impuesto territorial, el inmueble se 
encuentra enrolado en el Servicio de 
Impuestos Internos bajo el siguiente 
número 01401-00042 de la comuna de 
Ancud. Mínimo posturas $6.531.679. 
Interesados deberán rendir garantía 
equivalente 10% del mínimo. Precio 
contado dentro de cinco días hábiles 
después del remate. Todo interesado 
en participar en la subasta como pos-
tor, deberá constituir garantía suficiente 
para participar en el remate mediante 
vale vista a la orden del Tribunal, que 
deberá entregarse presencialmente a la 
señora Secretaria del Tribunal, antes de 
las 12:00 horas del día anterior al fijado 
para el remate. Asimismo, se hace pre-
sente a los postores, que para efectos 
del cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso quinto del artículo 29 de la Ley 
21.389, deberán señalar en su postura, 
si fuera pertinente, los datos de la per-
sona por quien se presentan, para efec-
tos de realizar la revisión en el Registro 
correspondiente. En el caso que éste 
sea una persona natural deberá contar 

con el correspondiente certificado emiti-
do por el Registro Nacional de Deudores 
de Pensiones de Alimentos a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el inci-
so 5º del artículo 29 de la Ley 21.389, 
bajo apercibimiento de no ser admiti-
do para participar en el remate como 
postor. Todo postor deberá acreditar 
su identidad mediante la exhibición de 
la correspondiente cédula de identidad 
emitida por el Servicio Registro Civil e 
Identificación, vigente a la fecha de la 
subasta, o documento de identidad idó-
neo en caso de encontrarse en tramita-
ción por pérdida o extravío. En el evento 
que comparezca en representación de 
un tercero, deberá señalar la individuali-
zación del mismo, junto presentar la co-
rrespondiente copia de cédula de iden-
tidad emitida por el Servicio Registro 
Civil e Identificación vigente a la fecha 
de la subasta, junto con la personería 
de representación vigente en el caso 
que corresponda, documentos que se-
rán verificados con anterioridad al inicio 
del remate, excluyéndose de participar 
en el mismo a quienes no cuenten con 
los documentos anteriormente indica-
dos. La devolución de las garantías a 
los postores no adjudicatarios, se hará 
inmediatamente terminado el remate. 
Bases y demás antecedentes, autos 
ejecutivos, caratulados BANPRO FAC-
TORING S.A. CON ORMEÑO SANTIS, 
ROL C-12864-2024. Secretaria.

Chanel realizó el anuncio más caro de la historia

Se trata de la publicidad más cara de todos de los tiempos, el título le pertenece a Chanel, ya que en 
el 2004 gastó alrededor de $33 millones de dólares en un anuncio publicitario. La marca contrató 
a la gran actriz Nicole Kidman y al gran director Baz Lurhmann, es así como con estos personajes 
claves, realizaron una historia de amor que transcurría en el gran logotipo de Chanel.

https://www.youtube.com/watch?v=0hcaaKhGL00Revisa mas en el siguiente video 
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